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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  ©. Alfonso y  la R ein a  Dona Ma
ría Cristina (Q. B; &,), y SS. AA. BR. las Serenísi
mas Sras. Princesa de Asturias ó Infantas Doña Ma
ría Isabel, Doña María de la Paz y Doña María Eulalia 
llegaron ayer de Comillas, y continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A .

E x po sición .

SEÑOR: A los pocos dias do empezar á regir el presu
puesto .correspondiente al año económico 1880-81, el Go
bierno, encargado entonces de la Administración del país, 
reconoció, de acuerdo con el Consejo de Estado en pleno, 
que los créditos autorizados para los servicios de correos 
eran, insuficientes, y con tal motivo sometió á lâ  ap^ofia-,

créd itos^onri^  los c a p ítu lo ^  de la 'Sec
ción 6.a, áe Obligaciones de los departamentos ministerialesy 
sin 3a limitación establecida por la ley de $5 de Junio 
de 1880, á reserva de atender oportunamente á cubrir los 
déficits probables, en los términos establecidos por la de 
Administración y Contabilidad de $8 de Junio de 1870.. *

Terminado el periodo natural del ejercicio han podido 
apreciarse, tanto la cuantía del exceso que representan 
las obligaciones reconocidas y liquidadas sobre los recursos 
concedidos por la ley de Presupuestos, como las causas 
que los motivan. Afecta el déficit solamente al cap. 10, 
Material de Correos, art. l.°, Gastos de Administración, y 
tiene su origen en las razones que aconsejaron el Real de
creto de 19 de Julio del año último, y que siquiera sea li
geramente conviene consignar. Es indudable que las ne
cesidades crecientes de servicios tan importantes, como 
son los de Correos, han defraudado hasta hoy ci laudable 
propósito de nivelarlas con los créditos legislativos, y por 
esta consideración ha sido absolutamente preciso con
ceder en los años anteriores suplementos de crédito an á
logos al de que se tra ta , solare todo desde la reducción he
cha eñe l presupuesto de 1878-79, que ha quedado subsis
tente en los servicios, á pesar déLaumento que causaba el 
desarrollo de los servicios dol ramo y el establecimiento de 
estafetas ambulantes en las líneas férreas que de conüuno 
se abren á la explotación. El mayor pr.ecio de los a lqu ile
res de los edificios que ocupan las dependencias de Correos; 
las gratificaciones reglam entarias á los empleados del ser
vicio ambulante por elm ayor número de estos; el aumento 
que igualm ente'ha tenido efipersonal de carteros en .esta 
capital; y los gastos que lleva consigo el cumplimiento del 
último Convenio'postal celebrádo en París, son en resú
man las Causas qüe justifican lá necesidad de ampliar el 
crédito en la.proporcion que anteriorm ente se indica.

Fundado él Ministro que suscribe en los' motivos ex
puesto?, después de llenar los requisitos y trám ites legales, 
tiene la 'honra de presentar a 3a.aprobación de' Y. M., de 
acuerdo cornal Consejo de Ministros," el adjunto proyecto 

. de Real decreto.' ' .
-  Madrid £ de Setiembre de 1881.
; . . , " , ; ; 1 /  /  SEÑOR: ' '

/  /  ' ‘ ; ■... ■ \  > ■ 'A U  R. P* Re V. M., -
;, ri t F rattelseo  €as¿me2aí&é

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros, de conformidad con el dictamen 
del Consejo de Estado en pleno, y con arreglo al art. -il de ' 
la ley de Administración y Contabilidad de 25 de Junio 
de 1870, _

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede al presupuesto del Ministerio 

de la Gobernación, correspondiente al año económi
co 1880-81, un  suplemento de crédito de 115.887 pesetas 
con aplicación al art. 4.° del cap. 19, Material de Correos. 
Gastos dé Administración.

Art. é.° El importe del citado suplemento de crédito 
se cubrirá provisionalmente con la Deuda flotante del 
Tesoro.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta en su dia á las Cór-' 
tes ’del presente decreto.

Dado en Comillas á seis de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

«Peían F r a iic ise o  C a m ad io*  ,

E x po sic ió n .

' renta, do tabacos ha"' 
ofrecido en éi período' na tu ra l d é í ejercicio' de 1880-814 
c-s de tal im portanc ia , qim no solamente ha  excedido 
en 8.?0o.c55M8 pesetas á la realizada en el año anterior, 
sino que ha superado á ios cálculos del presupuesto en 
2.622.412450. Tan satisfactorio aumento en los valores de ' 
la renta, observado desde el principio del año económico, 
hizo desde luego queda Administración pública se consi
derara obligada á impulsar . por cuantos medios estuvie
ron á su alcance la fabricación de tabacos, dando por re
sultado esa mayor elaboración la deficiencia de los crédi
tos autorizados con tal objeto en el art. 4 o, cap. G.° de la 
Sección 9.a, Obligaciones de los departamentos ministeriales.

El Gobierno de Y. M., al someter á su aprobación el 
Real decreto de $6 de Abril último, por el cual se au to 
rizó una trasférencia de (300.000 pesetas con el fin de 
atender á las apremiantes necesidades de tan  im portante 
servicio, creyó desde luego que seria insuficiente aquel 
aumento; pero en su constante deseo de no elevarlas ci
fras del presupuesto general, - consideró más oportuno 
aguardar á que una vez practicada la liquidación provi
sional de los demás capítulos; propios.de la citada Sec
ción, pudiera conocerse si existían sobrantes que poder 
trasferir al que se presentaba en déficit. Y en efecto, los 
hechos posteriores lian demostrado que en el art. 7.° del 
mismo capítulo Compra dg ¡abacos habanos elaborados enla> 
isla de Cuba1 existe cantidad suficiente para cubrir el des
cubierto que resulta en el de que se deja hecha mención.

Tratándose de gastos reproductivos', y reducida la 
cuestión á una trasferencia entre artículos de un mismo 

. capítulo, el Ministro que suscribe no duda en someter á la 
aprobación de Y. M., de acuerdo con el Consejo^de Minis
tros,, el adjunto proyecto dé Real decreto. * - ;

Madrid 4  de Setiembre de 1881.
SEÑOR: 

• A L. R. P. de V. M.,
' ' «$ uan Fraiic&c© Camadio» *

REAL DECRETO, ,
A propuesta del Ministro de’Haciendá,jde acuerdo, con. 

eLConsejo de Ministros, . ; ; '
Vengo en déereiár,lo siguiente: ' '  A

Artículo ún ico ..: Setrasíigren  en. la Sección 9.a de Obli
gaciones de los departatfietttoi mínisteriulés- del presupuesto 
correspondiente al año económico 1880^81200.000 pesetas

del art. 7.°, Compra de tabacos habanos elaborados en la isla 
de Cuba, al 4 °, Gastos de fabricación y adquisición de. efectos f 
ambos del cap. 6 . \  Material de administración y fabricación 
de tabacos.

Dado en'Comillas a seis de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
Él M inistra de H acien d a  

tlfuan Francisco Cainaclto»

REAL DECRETO.
Accediendo á la instancia de D. José Gallostra y Frau, 

Asesor general del Ministerio de Hacienda, Director gene
ral de lo Contencioso del Estado,.

Yengo en adm itir la dimisión que de dicho cargo Me 
ha presentado; declarándole cesante con el haber que por 

' clasificación le corresponda, y quedando satisfecho del 
celo, inteligencia y lealtad con que lo lia desempeñado.

Dado en Palacio á diez y siete de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y uno.

ALFONSO.
E l M inistro de H acienda.

«Buast francineó Camarho*

M I N I S T E R I O  DE  U L T R A MA R .

E x p o s ic ió n .

SEÑOR: Por Real decreto de 28 de Marzo de 1807 fue
ron suprimidos'los Tribunales territoriales de Cuentas de 
las islas de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas, encomendando 
sus funciones á una Sala especial del Tribunal de Cuentas 
del Reino.

Los inconvenientes de esta reforma;debidos principal
mente á la imposibilidad de ejercer con rapidez y eficacia 
la acción fiscal á tan larras distancias, obligaron á resta
blecer el Tribunal territorial ac Filipinas por Real dccre- 1 
to de 21 de Octubre de 1870, confiando sin duda en que, 
con relación á las provincias de Cuba y Puerto-R ico, el 
régimen do 1867 no ofrecería tantas dificultades y entor
pecimientos.

Por desgracia una de las más funestas consecuencias 
do los disturbios ocurridos en estos últimos años en Cuba 
ha sido el desarreglo y atraso en la rendición de cuentas, * 
que las Cortes resolvieron atajar por medio de la au tori
zación concedida al Gobierno en el art. 32 de la ley de P re
supuestos de 5 de Junio del año próximo pasado para es
tablecer, cuando lo estimase oportuno, el suprimido T ri
bunal de Cuentas de la Isla.

‘ Atento el Gobierno más bien al espíritu que a los té r- 
imíios literales en que estaba concebida dicha autorización, ■ 
*é impulsado por el plausible deseo de obtener economías, 
aplazó el restablecimiento del Tribunal, y prefirió aumen
ta r  el personal de la Sala tercera del Tribunal de Cuentas 
tíél Reino y de la Sección de Contabilidad de la Dirección 
general de Hacienda de este Ministerio de U ltram ar, se
gún aparece en los Reales decretos de 6 de Agosto y 15 de- 
Octubre del año último.

Las precitadas resoluciones, sin embargo, no han con
ducido al logro de los fines propuestos. El aumento de míe- 

~ dios quedó limitado á ía  Administración central, sin haber 
alcanzádo á  las dependencias cuentadantes, cuyo personal, 
ya insuficiente para la m archa ordinaria, no puede eh 
modo alguno redactar las cuentes atrasadas, ni satisfacer 

"los numerosos repare s que su lre  ellos recaen. ; . *
. En el mes de Jimio último la Contaduría geiiéralxle 

Hacienda de la Isla tenia pendientes de rendición ál Tri
bunal 458 cuent »s, co n \.sm r dientes á los nueve presu
puestos que han regido desde 1872-73..
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Así se explica que para remediar en lo posible tan ex
cesivo atraso hasta se haya utilizado la mayor parte del 
personal de la nueva Inspección de Hacienda, distrayén
dolo de las importantes funciones de su instituto, con gra
ve daño de los intereses públicos.

Esta situación prolonga en cierto modo el estado de 
impunidad en que durante tantos años han permanecido 
los cuentadantes de aquellas provincias, y facilita la per
petración de fraudes y abusos perjudicialísimos que segu
ramente no se habrian ni aun ideado, si los actos de aque
lla Administración hubieran estado sometidos á una in
mediata y discreta fiscalización cual la que el Tribunal 
establecido en el territorio mismo, con pleno conocimiento 
de los hechos, puede ejercer.

El Gobierno, pues, cree indispensable usar sin mayor 
demora de la autorización otorgada por las Cortes, lla
mando de nuevo á sus funciones una institución que tan 
poderosamente ha de contribuir á regularizar la gestión 
administrativa en la isla de Cuba.

La reforma en cuestión debe llevarse á efecto por pro
cedimientos análogos á los dispuestos para reorganizar el 
Tribunal de Cuentas de Filipinas por el citado Real de
creto de 24 de Octubre de 1870, y más particularmente 
por el de 26 de Abril de 1878.

Para salvar los inconvenientes, efecto de los cambios 
y alteraciones ocurridos desde 1855, se fijaron en dichos 
Reales decretos las condiciones del personal, y decidiéron
se los extremos más urgentes en punto á la rendición de 
cuentas, facilitando la marcha del servicio con la obser
vancia de lo preceptuado en la Ordenanza y reglamento 
de 1855 y demás disposiciones vigentes, en tanto se re
dactaban y aprobaban por los trámites debidos nueva Or
denanza y reglamento.

Parece evidente que el régimen para el nombramiento, 
ascenso y cesación de los empleados del nuevo Tribunal, 
estando llamados á funciones esencialmente distintas de 
las que incumben á los demás de la Isla, debe sujetarse á 
reglas en armonía con las establecidas para el personal de 
los Tribunales de la Península y Filipinas. La planta del 
Tribunal de Cuba tampoco puede ser igual á la que regia 
al decretarse la supresión de 1867.

El presupuesto de gastos de Cuba, inclusos los pre
mios de la lotería, ascendía en 1885 á 14.284006 pesos, 
al paso que el vigente, excluida aquella óMigqcion, impor
ta  44.035,850*30 pesos. -  í

Los servicios de guerra, marina, seguridad pública, co
municaciones y otros muchos han tenido entre una y otra 
época un desarrollo considerable. El personal para el exá
men y fallo de tantas y tan cuantiosas cuentas debe hoy 
reunir mayor categoría por la mayor importancia de sus 
funciones, y ser en algunas clases más numeroso por él 
aumento de trabajo. En instituciones de esta índole, sobre 
todo en su primer período, nada es más funesto que la in
suficiencia del personal. Una organización vigorosa se 
perfecciona y simplifica progresivamente, prestándose en 
lo futuro á economías, sin perjuicio del buen servicio; 
pero una organización deficiente sólo sirve para aumentar 
el caos, é imponer al Estado estériles sacrificios.

Las consideraciones expuestas se han tenido presentes 
al redactar los artículos 3.°, 4.°, 5.° y 6.° del adjunto pro
yecto, reduciendo las plantas respectivas al último límite 
compatible con el buen servicio.

Examinado con toda detención el interesante extremo 
de cuál debe ser el nuevo punto de partida de los trabajos 
del Tribunal de la Isla, parece lo más conveniente que 
inaugure sus funciones con el exámen y fallo de las cuen
tas correspondientes al año económico de 1879-80, y que 
el Tribunal del Reino ultime las de anteriores ejercicios.

La circunstancia de estar entendiendo en ellas es de
cisiva, además que para revisar y finiquitar simultánea
mente en Cúbalas cuentas de los ejercicios cerrados y 
corrientes seria menester un personal muy numeroso y 
costosísimo pór lo elevado de los sueldos.

No se opone á este procedimiento la inseguridad dé los 
saldos por fin de Junio de 1879, puesto que siempre exis -̂ 
tirán  medios hábiles para hacer las rectificaciones que 
procedan al revisar y fallar las cuentas atrasadas. Así 
tapibien podrán redactarse y rendirse prontamente las 
cuentas generales del ejercicio de 1879-80 y sucesivos, ac - 
tivando por separado iguales trabajos con relación á los 

. anteriores. Uii procedimiento semejante fué autorizado en 
la  Península por la ley de 27 de Diciembre de 1878.

Dividido así el exámen y fallo de las cuentas de Cuba, 
disminuirán naturalmente los. traba jos de la Sala tercera 
y de la Sección de Contabilidad de este Ministerio, pu- 
diendo reducirse á la mitad el personal auxiliar dedicado 
á  este servicio, miéntras llega ocasión de hacer mayores 
economías. .

La baja resultante por este concepto atenuará en par
te el gasto necesario para reforzar el personal del servicio 
de cuentas en las dependencias de la Isla, No es dable fi
ja r de antemano las cifras exactas de esta atención tran 
sitoria; por ahora bastará asignarla 25.000pesos,¿reserva

de reducir ó ampliar este crédito en vista de los resulta
dos que se vayan obteniendo. Estas Secciones temporales 
de Cuentas deberán constituirse exclusivamente con em
pleados cesantes de Hacienda ó de otros ramos civiles, y 
en su defecto con retirados de Guerra y Marina.

La adjunta relación núm. 1 contiene las plantas de la 
organización propuesta que, ajustada como queda dicho 
á la más estricta economía, exige 124.100 pesos para per
sonal y 9.000 con destino al material, aplicándose además 
por una sola vez 10.000 pesos á gastos de instalación del 
Tribunal.

Los 168.100 pesos, importe total de estos créditos, de
ben considerarse como suplementos á los concedidos por 
el Real decreto de 6 de Agosto del año último que figu
ran en capítulos adicionales en la Sección 1.a del vigente 
presupuesto.

Precisa dejar consignado que los gastos enumerados 
que, deducido el descuento sobre los haberes, se reducen á 
134.691 pesos líquidos, no han de acrecer las cargas de los 
contribuyentes. La fiscalización de las cuentas restituirá 
al Tesoro, según la práctica tiene demostrado, sumas muy 
superiores á las que pueden absorber esas nuevas y, en 
parte, transitorias atenciones. Además, los funcionarios 
que no justifiquen la absoluta imposibilidad en que se en
contraron para rendir á tiempo sus cuentas, habrán de 
reintegrar al Tesoro, conforme al art. 172 de la Real ins
trucción de 4 de Octubre de ;1'870, el gasto de formarlas á 
costa de los mismos.

El Gobierno espera confiadamente que, al dar cuenta 
del uso que ahora hace de la autorización concedida para 
regularizar el servicio de cuentas de la isla de Cuba, las 
Cortes se dignarán aprobar las medidas que quedan pro
puestas, como las más conducentes al logro de sus justas 
y elevadas miras, y á la preparación rápida para que sean 
una verdad, no sólo los presupuestos que las Cortes vo
tan, sino los resultados que toda nación debe conseguir de 
sus constantes desvelos.

El Ministro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene la alta honra de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 13 de Setiembre de 1881.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.

Fernando (Se lLeon y Castillo,

REAL DECRETO.
En uso de la autorización concedida en el art. 32 de 

la ley de Presupuestos de la isla de Cuba correspon
diente al año económico próximo pasado, hecha extensiva 
al corriente, á propuesta del Ministro de Ultramar, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se restablece el Tribunal de Cuentas de 

la isla de Cuba en la forma y condiciones en que existia 
al ser suprimido por Real decreto de 28 de Marzo de 1867, 
salvo las modificaciones acordadas en este decreto.

Art. 2.° El Tribunal se compondrá de Presidente, Mi
nistros, Fiscal, Secretario general, y de los demás funcio
narios cuyas categorías y sueldos aparecen en la plantilla 
adjunta (núm. 1.)

Art. 3.° Los nombramientos de funcionarios del Tri
bunal se harán por Real decreto cuando por su haber 
tengan categoría de Jefes de Administración, y por Real 
orden en los demás casos. Los electos habrán de reunir 
alguna de las condiciones que siguen:

Para ser nombrado Presidente del Tribunal: Ser ó ha
ber sido Jefe de Administración de primera clase por lo 
ménos dos años, contando en este caso 20 ^nos efectivos 
de servicio al Estado, ó Ministro ó Fiscal de cualquiera 
de los Tribunales Supremos existentes ó suprimidos.

Para ser nombrado Ministro del Tribunal: Contar 12 
años de servicio efectivo en cualquiera de las carreras ci
viles ó militares del Estado, y haber desempeñado durante 
dos puesto de categoría por lo ménos de Jefe de Adminis
tración de tercera clase, ó su equivalente en los Cuerpos 
administrativos del Ejército y de la Armada.

Para ser nombrado Ministro Letrado ó Fiscal: Ser Le
trado y haber servido plaza, por lo ménos, de Magistrado 
ó Abogado fiscal de Audiencia, ó haber desempeñado du
rante 12 años cargos que exijan en la Administración 
económica la cualidad de Letrado, ó haber ejercido por 10 
años la abogacía en capital de Audiencia, siempre que en 
dos de ellos, por lo ménos, haya satisfecho por contribu
ción industria! cuota mayor que la ordinaria.

. Para ser Secretario: Llevar dos años de Contador de 
primera clase en alguno de los Tribunales de Cuentas, ó 
reunir 12 año£ de servicio en cualquiera de las carreras 
administrativas, y dos por lo ménos de Jefe de Negociado 
de primera clase. /-

Para Contador de primera clase: Ser ó haber sido Con
tador de segunda clase durante dos años en los citados 
Tribunales con la categoría inferior inmediata, ó reunir

12 años de servicio, y contar por lo ménos dos de antigüe
dad en la categoría de Jefe de Negociado de segunda clase.

Para Contador de segunda clase: Ser ó haber sido , 
Auxiliar primero de los referidos Tribunales durante dos 
años por lo ménos, ó reunir 10 años de servicio con dos 
de antigüedad, como Oficial primero de Administración.

Para Oficiales auxiliares: Contar seis años efectivos 
de servicio y tener en Ja Administración durante dos años 
destino de categoría inferior inmediata á la que se les 
conceda en el Tribunal.

Las plazas de subalternos serán conferidas á licencia
dos clel Ejército y Armada, ó individuos que hayan servi
do en los Cuerpos de voluntarios que reúnan buena nota 
y la aptitud necesaria. Cuando no hubiere aspirantes con 
estas circunstancias, podrán ser nombrados, mediante con
curso público, individuos de otras procedencias mayores 
de 20 años y de moralidad probada.

Art. 4.° El Presidente, Ministros, Secretario, Contado* 
res y Oficiales auxiliares podrán cesar en sus cargos:

1.° Por jubilación, cuando reúnan las circunstancias 
exigidas por las disposiciones generales vigentes sobre la 
materia.. i

2.° Por traslación á otro puesto de la Administración 
pública, prévia conformidad del interesado.

3.° Por cesantía acordada en virtud de expediente en 
que se justifique la causa, y sean oidos el interesado, el 
Tribunal de Cuentas del Reino y el Consejo de Estado.

La plaza de Fiscal es amovible, por lo que podrá acor- \ 
darse la cesantía del que la obtenga cuando el Gobierno 
lo estime oportuno.

Art. 5.® El Teniente fiscal, igualmente amovible, será 
nombrado á propuesta en tem a del Fiscal del Tribunal, 
debiendo reunir los propuestos alguna de las condiciones * 
siguientes:

Haber sido Juez de primera instancia ó Fiscal de Juz
gado durante dos ó más años.

Empleado en la Administración del Estado con la ca- 
tegoría de Jefe de Negociado de segunda clase.

Haber ejercido la abogacía por término de cuatro años, 
y haber pagado en los dos últimos por subsidio industrial 
cuota" superior á la ordinaria.

Art. 6.°' El Ministerio fiscal del Tribunal de Cuentas ; 
de Cuba formará parte del Ministerio fiscal dél Reino en 
Ultramar; y así el Fiscal como el Teniente fiscal tendrán" 
igual categoría, distintivos y consideraciones'que los de 
lós demás Tribunales Superiores; kJ

Art. 7.°- Las vacantes de Contadores y Oficiales auxh 
liares se proveerán, dando una al ascenso por 
antigüedad, otra á la elección entre los individuos de la v 
clase inferior inmediata que cuenten en ella más de dos 
años de servicio y que se hayan distinguido por su capa
cidad y celo á juicio: del Tribunal, y otra por nombra-* 
miento en individuos de nueva entrada que reúnan los 
requisitos marcados en el art. 3.°

Art. 8.° Interin se dicta una nueva Ordenanza para el . 
Tribunal, seguirá rigiéndose pór la Real Cédula de 30 de , 
Abril ,de 1855 y reglamento de la, misma fecha, por las a 
disposiciones posteriores que la modifican y por las de este 
decreto.

Art. 9.° El Ministro de Ultramar, teniendo presente la ' \  
legislación á que se refiere el artículo anterior, el decreto ’ " 
de 12 de Setiembre de 1870, la ley y reglamento del Trr- y 
bunal de Cuentas del Reino y demás disposiciones vigen- ^  
tes, redactará una Ordenanza nueva y reglamento para e l-1  
Tribunal de Cuentas de la isla de Cuba, que, prévios los % $ 
informes del Superior del Reino y del Consejo de Estado,; í v: 
se someterá á Mi aprobación en el término 'más breve. : 

Art. 10. En las dependencias de la Isla en que se en- .-ü 
cuentre atrasada la rendición de cuentas, se establecerán 
Secciones temporales que atiendan á su formación, exá- ;;; 
men y comprobación, sin entorpecer la contabilidad cor-; ■/ 
riente. Los gastos del personal de las nuevas Secciones no ̂  
excederán de 25.000 pesos durante el corriente año eco-,  ̂
nómico, ajustándose la inversión dé esta suma á la reía* * í  
feion núm. 2; *> _

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, se' -4 
exigirán las responsabilidades y resarcimientos al Estado * ^  
que procedan, conforme al decreto-ley de 12 de Setiembre , /  
é instrucción de 4 de Octubre de 1870, á los funcionarios l¿ 
cuentadantes que, sin causa justificada, dejaron, de rendir— 
á su debido tiempo las cuántas hoy pendientes. * ¿I

Las Secciones temporales se constituirán precisamente, |  
con empleados cesantes de Hacienda ó de otros ramosa'J 
civiles, y á falta de éstos, con retirados de Guerra > ; j |

■ ' V  • / . Y  .V-,-

Marina. ' N ^
Art. 11. El Tribunal de Cuentas de la isla de Cuba; Jj 

empezará el exámen y fallo de cuentas por l a s  ^correa*|| 
pondientes al año económico de 1879-80, figuránddyéigM 
ellas con carácter provisional los saldoadel présu^üest(^g 
de 1878-79 y de ejercicios cerrados anteriores,' ¿ 
de las alteraciones que puedan sufrir dichos;'saldes al ^ ; |§  
examinadas y Ultimadas las cuentas respectivas/,

. El Tribunal de Cuentas del Reino y la Sección úe-
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tabilidad de la Dirección general de Hacienda del Minis
terio de U ltram ar continuarán en la forma actualm ente 
establecida la revisión y fallo de las cuentas correspon
dientes á los presupuestos anteriores al de 1879-80, redu
ciéndose á la mitad los créditos del personal auxiliar 

'nombrado en virtud del Real decreto de 6 de Agosto 
de 1880.

Art. 18. Si los fallos del Tribunal de Cuentas del Rei
no produjeren alteración en los saldos provisionales com
prendidos en las cuentas cuyo examen y ultimación se 
reserva al Tribunal de la isla de Cuba, el referido Tribu
nal del Remo propondrá al Ministerio de U ltram ar las 
medidas conducentes á evitar confusiones en la Contabi
lidad, y los consiguientes daños ai Estado ó particulares,

sin perjuicio de exigir las responsabilidades á que den lu
gar, los errores ó faltas cometidas por las oficinas al fijar 
los precitados saldos provisionales.

Art. 13. Las cuentas generales del ejercicio de 1879-80 
y sucesivos podrán ser rendidas sin esperar á la liquida
ción de las de época anterior, que continuarán al propio 
tiempo.

Art. 4 4  Los créditos mencionados en los artículos 8.° 
y 9.° de este decreto se considerarán como suplementos á 
los que constituyen los capítulos adicionales inscritos en 
la Sección 1.a del presupuesto, conforme á lo acordado en 
el art. l.° del Real decreto de 6 de Agosto de 1880, ajus
tándose la redacción de los referidos capítulos á la rela
ción adjunta núm. 3.

xirt. lo . El Ministro de U ltram ar adoptará las demás 
medidas necesarias para cumplir este decreto, del cual se 
dará oportunam ente cuenta á las Cortes.

Art. 16. Los nombramientos de la tercera parte del 
personal con que se constituya el Tribunal de Cuentas de 
la isla de Cuba serán de libre disposición, sin sujetarse por 
una sola vez á las condiciones que para cada clase de fun
cionarios del mismo se establecen en el art. 3.°

Dado en Comillas á quince de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

I?erfiiasifiio efe £40011 y

r e l a c i ó n  N ú M . i .

SECCION 1.a—O BLIG ACIO NES G EN E R A LES.

Capítulo 1.° a dicional.— E x a m en  y fallo de cuentas. 

Artículo i.*—Personal.
Tribunal de Cuentas de la isla.

Capítulo 1.° 

ad ic io n a l. A r t íc u l0  1 ‘°

Sueldo. 

" Pesos.

Sobresueldo. 

Pesos. m

T o t a l .

Pesos.

Un Presidente, Jefe superior de Admi
nistración................................. .. . 2.500 9.500 12.000

Tres Ministros, uno Letrado,  ̂Jefes de
Administración de primera clase, á
2.000 y 4 0 0 0 . V . . A . . . . 6.000 12.000 18.000

Un Fiscal, id. i d . . . . . . . . . . .  ...............
Un Secretario general, Jefe de Admi

2.000 4000 6.000

nistración de segunda c lase . . . ...........
Un-Teniente fiscal, Jefe de Administra-

1.750 3.250 5.000

t. /, . cion de tercera clase ........................
Un Contador de primera clase, Decano, ,

1.500
•

2.300 4.000

Jefe de Administración de tercera
c la se .. ...............  ........................... i . . . .

Un id. id., Jefe de Administración de

oo 2.500 4.000

cuarta clase. . . . . . .  . . . . . . . . . _____
v Dos id. id., Jefes de Negociado de’pri-

1,300 2,200 3.500

1 > v mera clase, á 4.200 y 2 .0 (0 .'... . . . .
• . . ; Siete id. ce segunda clase, Jefes de Ne~

2400 4.000 6.400

- . gociado de segunda id., uno Jefe del
’ , Archivo, á 4.000 y 1 .800 ._____. . . . . .

Dos Auxiliares primeros, Jefes de Negó-
7.000 12.600 19.600

„ ciado de tercera id., á 800 y L700.. . . 1.600 3.400 5.000
Dos id. segundos, Oiiciales primeros de

A dministración , á 700 y 1.500 . ........... 1.4C0 3.000 4 400
Dos id. terceros, Oficiales segundos id.,

á 600 y 1400 . i . ............. 1.200 2. SCO 4.000
Dos id. cuartos, Oficiales terceros id., á

300y 1 3 0 0 . . . ............... .. ................
Dos id. quintos, Oficiales cuartos id., á

1.000 2.600 3.600

400 y 1 .2 0 0 ............................... . . * .......... 800

oo3? 3.2C0

r;i.éóo ‘ "6,600 ‘ ‘ \  ' 8;40O a

■ 7  ■ ' " V." ■'■■■■■-v. : ,33.760 73.350 107. iOO
Asignación para fseribientes,.— . . . . .  
Idem para porteros, ugieres y  orde

» \  » 12.000

nanzas......................... .. w » 5.CC0

124.100

RELACION NÚM. 2.

SECCION 1.a—OBLIGACIONES G E N E R A L E S .

Capítulo 1.® adicional.—Examen y fallo de cuentas.

Axtículo 2.10—Asignación para personal de las Secciones temporales de cuentas.

Capítulo 1.°
. . .  . Artículo 2.° 

adicional. PESOS.

Contaduría general de Hacienda de la Is la ................................
Tesorería general de id ................Á ............ ..
Ordenación general de Pagos de id ...........A ............ ...................
Administraciones económicas y otras dependencias.................

3.000
3.000
3.000 

16.000

25.000

RELACION NÚM. 3.

SECCION 1.a—OBLIG ACIO NES G E N E R A L E S .

Capitulo 2.° adicional.—Material del examen y fallo de las cuentas.

Artículo 4.°—Material de oficinas

Capítulo 2.° Artículo 1.° PEÉOS.

Material del Tribunal de Cuentas de la Isla...............................
Idem de las Secciones temporales de cu en tas............................

6.000
3.C00

9.000

;■
A v I j C j I o  2.*—Gastos de instalación.

Artículo 2.° PESOS.

Gastos de instalación del Tribunal de Cuentas de la I s l a . . . . 10.000

 REAL ÓRDEN.
E xcmo. Sr.: Por Real orden de 25 de Junio último, ex

pedida por el Ministerio dé Fomento, se dispone lo sh  
guíente:

«Excmo. Sr.: Yista la comunicación de Y. E. de 20 de 
Abril del año iiltimo, y teniendo en cuenta las considera
ciones expuestas en la misma, 8. M. el R e y  (Q. D. G .) se 
ha dignado hacer extensivas á Tos Cuerpos de .Ingenieros 
de Minas y de Montes y al personal facultativo de los 
mismos las disposiciones de lá Real orden dictada por este 
Ministerio en 24 de Febrero de 1879, con las ampliaciones 
contenidas en la que se expidió por ese del digno cargo 
de Y. E. en 44 de Setiembre del propio año, inserta en la 
G a c e t a  de 18 del mismo mes; siendo asimismo la volun
tad de S. M. qué se signifique á Y. E. la conveniencia de 
hacer también extensiva á dichos Cuerpos y sus Auxilia-’ 
res la orden de 8 de Abril de 1873 dictada para los Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos y Ayudantes de. 
Obras públicas, dada la analogía que existe en la organi
zación de los tres mencionados Cuerpos, y la semejanza de 
condiciones y haberes ’ del personal de los mismos que 
presta sus servicios en la Península y eti las provincias de 
Ultramar.»

Lo que S. M. el R ey (Q. D. G=) se ha  servido ordenar 
se trasm ita á Y. E.~, disponiendo al propio tiempo' se adi- 

. cione dicha Real orden con las siguientes prescripciones 
da-la de 8 de Abril de 1873, aplicadas al personal faculta
tivo de Minas y Montes de las provincias de U ltram ar.
' 1.a Los Ingenieros que durante seis años presten 'sus 

servicios en las provincias de U ltram ar, tendrán derecho 
á regreso á la Península, solicitándolo con la anticipación 
desdas meses los que sirvan en Cuba y Puerto-Rico, y con 
la de cuatro los de- Filipinas*.
' Los Ingenieros1 que m ientras se hallen sirviendo 

' en U ltram ar obtengan algún asfaéñso reglam entario en la

Península y su correspondiente en aquellas provincias, 
deberán disfrutarle tres años en las misnTas para  conser-, 
varío á su regreso á la Península, sin perjuicio del dere
cho del Gobierno á hacerlos regresar, si á causa de dicho 
ascenso no hubiera vacante de su nueva categoría en la 
plantilla aprobada para la provincia de U ltram ar en que 
estén prestando sus servicios.

3.a Cuando los Ingenieros, después de trascurrido  el 
tiempo de su empeño en U ltram ar, soliciten continuar 
sirviendo en aquellas provincias, será potestativo en el 
Gobierno acceder ó no á  su solicitud, según lo aconsejen 
las exigencias del servicio.- 

4 a Para  com putar el tiempo que los Ingenieros hayan  
permanecido en U ltram ar, no se descontará el que hayan 
pasado en uso de licencia por enfermos; pero sí deberá 
descontarse el trascurrido con licencias para ocuparse de 
asuntos propios, ó bien que sean obtenidos ántes de un 
año de permanencia en aquellas provincias, computando 
siempre ese tiempo desde el dia en que, con arreglo á los 
artículos 73 y 74 del reglamento orgánico de las carreras 
civiles de la Administración pública de U ltram ar de 6 de 
Junio, de 1868, dejen los Ingenieros de percibir su sueldo 
ó medio sueldo, según los casos, hasta  el en que vuelvan 
á disfrutar el sueldo entero. ,

Y 5.a Qué cuanto queda dicho respecto á los Ingenie
ros de Minas y Montes se aplique también á los Auxilia
res facultativos deji Cuerpo de Minas de la Península que 
sirvan en U ltram ar.

De Real orden lo digo á Y. E. para  su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. m uchos años. Ma
drid 12:de Setiembre de 4881.

LEON Y CASTILLO.

Sres. Gobernadores generales de Cuba, Puerto-R ico y 
Filipinas. f

C O N S E J O  D E  E S T A D O .

REAL DECRETO.

DON ALFONSO X II, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España:

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 
á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo que pende ante 
el Consejo de Estado entre D. José Alba y Maresch, y én 1 
su nombre, como recurrente, D. José María López Diaz, y 
la Administración general, recurrida, representada por Mi 
Fiscal, sobre revocación ó subsistencia de la Real orden 
expedida por el Ministerio de Hacienda en 27 de Junio 
de 1879, que denegó á aquel el abono de ciertos haberes 
pasivos:

Yisto:
Yisto el expediente gubernativo, del cual aparece:
Que por Real orden de 4 de Agosto de 1847 fué nom

brado D. José Alba Comisario de protección y seguridad 
pública de Barcelona, con el sueldo de 12.000 rs., sirvien
do dicho destino y otros posteriormente hasta 12 de Se
tiembre de 1858, en que quedó en situación de cesante:

Que en instancias documentadas de 4 de Julio de 1861 y 
16 de Diciembre de 1867, solicitó su clasificación, y el T ri
bunal de prim era instancia de Clases pasivas, en 16 de 
Junio de 1869, acordó reconocerle 15 años_ y 21 días de 
servicios, pero s in , derecho por ellos al señalamiento de 
haber pasivo, por no considerarse base de carrera  an te 
rior á la Ley de Presupuestos de 1845 ni los que prestó 
como Miliciano nacional de movilizado Barcelona en la 
época "constitucional de 1820 á 1823, ni el tiempo que en 
tal concepto se le reconecia como comprendido en los be
neficios de la Ley-de 23 de Mayo de 1856; siendo ta l acuer
do .confirmadb por orden del Regente del Reino de 16 de 
Julio de 1870, y esta orden por sentencia de la Sala cuarta  
del Tribunal Supremo de 4 de Diciembre de 1871, dictadas 
en los recursos que interpuso oportunam ente el interesado: 

Que solicitada por el mismo nueva clasificación y abo
no de los servicios prestados como Miliciano nacional mo
vilizado en los años de 1820 á 1823, y en los de 1833Ú1840,
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por Real orden de 16 de Febrero de 1870 se dispuso que la 
Junta  de Pensiones civiles decidiese en prim era instancia 
ni extremo relativo al abono de los referentes al período 
de la guerra civil de 1838 á í 810, puesto que las resolu
ciones anteriores se habían concretado á si los prestados 
en la époea de 1820 á 1828. debían ó no estimarse como 

..base de carrera para los efectos de señalamiento de haber 
de cesantía:

Que en su v.irtn<ij, y en vista de los nuevos datos adu
cidos por el 'reclamante, la Junta en i  de Agosto de 1877 
desestimó su pretensión; mas habiendo recurrido aquel en 
alzada al Ministerio de Hacienda, por Real orden expedi
da de acuerdo con el parecer de la Sección correspondien
te del Consejo de Estado so reformó el acuerdo mencio
nado, y so declaró que Alba tenia derecho al abono do 
clasiíioacion en concepto de base de carrera, según lo de
term inado en el art. 2.° de la Ley de 29 de Junio de 1887, 
de 5 meses y 10 dias de servicios que Ja Capitanía gene
ra l de Cataluña certificó haber prestado^ como Miliciano 
nacional movilizado durante la guerra civil do 1883 á 1840:

Que practicada en consecuencia nueva clasificación 
de los servicios de D. José Alba, la Junta de Pensiones ci
viles le reconoció Ib años, 9 meses y 14 dias, declarándole 
con derecho.al haber anual de 750 pesetas, cuarta  parte 
de 8.000, sueldo regulador, el cual deberia percibir desde 
el dia 1.° de Julio de 1867, fecha en que empezó á regir la 
Ley de Presupuestos de 29 de Junio del mismo año, y con 
arreglo á la R'eal orden de 26 de Mayo de 1868:

Que de esta resolución se alzó D. José Alba ante el 
Ministerio de Hacienda, suplicando le fuesen abonados los 
haberes devengados desde 12 de Setiembre de 1858, fecha 
de su cesantía, hasta fin de Junio de 1867, alegando que 
la Ley de 29 de Junio de dicho año no hizo sino aclarar 
disposiciones anteriores, pues las Reales órdenes de 3 de 
Julio de 1840,12 de Junio de 1849, 10 de Octubre de 1850 
y 18 de Junio de' 1852, determinan el derecho á haber 
pasivo de los funcionarios que habiéndolo sido con poste
rioridad al 23 de Mayo de 1845 sirvieron ántes de esta fe
cha en el Ejército ó en la Milicia nacional movilizada 
durante la guerra civil de 1833 á 1840;

Y que el Centro ministerial, de acuerdo con lo infor
mado por la Asesoría general, expidió la Real orden de 27. 
de Junio de 1879, por la cual , desestimando la solicitud 
del interesado y confirmando el acuerdo apélado, se de
claró que aquel no tiene derecho al abono de los"haberes 
atrasados que pretende.

Vistas, las actuaciones contenciosas, de las cuales re 
sulta:

Que notificada la Real órden anterior á D. José Alba 
en 2 de Agosto de 1879, según aparece del oficio de fecha 6

del mismo mes, del Gobernador de la provincia de Barce
lona, en que así lo manifiesta á la Junta de Pensiones civi
les, en 8 de Octubre del mismo año, y con fecha 29 de S e
tiembre, interpuso Alba ei recurso contencioso ante el 
Consejo ce Estado, que amplió en nombre de aquel Don 
José María López D iaz, con la súplica de que se revoque 
la mencionada Real orden de 27 cíe Junio de 1879, y se 
declare al recurrente con derecho al percibo de haber pa
sivo desde 12 de Setiembre de 1858, día siguiente al de su 
cesación;

Y que emplazado Mi F isc a l, contestó en 29 de Marzo 
último pidiendo que se absuelva dei recurso interpuesto 
á la Administración general, y se confirme la Real órden 
impugnada.

Vista la Ley de 23 de Mayo de 1815, que declaró en 
su art. 3.° que desde la publicación de la misma ningún 
empleado de nueva entrada tendría derecho al goce dq 
sueldo por cesantía:

Vista la Ley de Presupuestos de 29 de Junio de 1867, 
que dispuso en su art. 20, declarado subsistente por la re
gla 3.a del art. 6.° del Decreto-ley ele 22 de Octubre de 1868, 
se considerasen como base ó arranque de carrera  los ser
vicios prestados en el Ejército desde la clase de soldado, 
con inclusión de los Milicianos nacionales movilizados du
rante la últim a guerra civil, y en su consecuencia los que 
hubieren ingresado ó ingresasen en las cqrreras civiles 
después de la Ley de 23 de Mayo de 1845, tendrían  dere
cho á cesantía si reunian las demás circunstancias de 
tiempo de servicio, y de cesar eq destinos á que corres
pondieren tales derechos:

Vista la Real órden .de 26 de Marzo de 1868, resolvien
do una reclamación de D. Francisco Ruiz del Castillo, en 
la cual se establece la doctrina de que ni los servicios 
m ilitares de la clase de tropa ni dos de Miliciano nacional 
movilizado pudieron nunca servir legítimamente de báse 
de carrera  para  clasificación civil hasta que así lo de
claró la ley de 29 de Junio de 1867 en su art. 20, disposi
ción completamente nueva, que vino á modificar lo a n 
teriorm ente establecido respecto de la base de carrera  de 
los empleados civiles, y que por tanto  las declaraciones 
de haber de cesantía que non arreglo á dicha prescripción 
hubiesen de verificarse debian su rtir sus efectos desde 
la fecha en que la m ism a . se puso en vigor; y se mandó 
que esta resolución sirviese de norm a para los casos de 
igual naturaleza á la del expediente en que recayó:

Visto el art. 14 del Real decreto de 28 de Diciembre 
de 1849, y el 2Q del Decreto del Gobierno de la República 
de 10 de Mayo de 1873, que establecen el plazo de dos me
ses para entablar el recurso contencioso en m ateria de cla
ses pasivas, contados desde el dia en que se notifique á los

interesados, ó se inserte en la Gaceta la resolución que se 
tra te  de im pugnar;

Considerando que, según lo determinado en la lte a l 
órden de 26.de Marzo de í 868, de carácter general y de 
aplicación ai caso presente, los servicios prestados como 
Milicianos nacionales movilizados durante los años 1833 á 
1810 no pudieron estimarse base ó arranque do carrera 
para el disfrute de haber pasivo, en favor de los funciona
rios de nombramiento posterior á la Ley de 23 dq Mayo 
de 1845, hasta que así lo ordenó la de 29 de JiVuiü de 1867* 
y que por no existir en esta Lev p reced o  alguno que dé 
á sus disposiciones en lo relativo á clases pasivas efecto 
retroactivo, debe in te rp re ta r^  Sll a ry jo , como lo ha rea
lizado la Real* órden im pugnada, en el sentido de que aun 
cuando la citadq Lgy de 1867 tiene aplicación á las clasi
ficaciones . no puede tenerla para el abono de la pensión 
sino á partir de la fecha de la misma Ley;

Y considerando que, aunque lo determinado en dicha' 
disposición legal no se in terpretara  en el indicado sentido, 
que sirvió de fundamento á la Real órden de 26 de Marzo 
cíe 1868, bastaría, para dem ostrar la improcedencia del 
recurso, fijar la atencion en que.4notiíicada. á D. José Alba 
en 2 de Agosto fie 1879 la resolución reclam ada, é inter
puesto aquel ante el Consejo en 8 de Octubre siguiente 
(aun cuando el escrito tiene la .fecha de 29 de Setiembre), 
l o - ha  sido después de finado el plazo legal señalado al 
efecto;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis- . 
tieron: D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Miguel de 
los Santos A lvarez, D. Servando Ruiz Gómez, D. Estéban* 
M artínez, D. Emilio Santillan , D. Estanislao Suarez lu
cían, D. Augusto Amblará, D. José M agáz, el Marqués de' 
Santa Cruz de Aguirre, D. Francisco Javier Morán y Don 
Alvaro Gil S anz ,

Vengo en abso lverá  la Administración general de la 
demanda interpuesta, y en confirm ar la Real orden de 27 
de Junio de 1879, objeto del recurso..

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil ochocienírs 
ochenta y uno.—ALFONSO.=E1 Presidente del Consejo 
de M inistros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicación.—Leidp y publicado el anterior Real de
creto por mí ei Secretario general del Consejo de Estado, , 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con-' 
tencioso, acordó se tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos; 
se notifique en forma á las partes, y se inserte en-la Ga
c e t a :, de que certifico. 4v ;

Madrid 2 de Julio de 1881.— Antonio Alcántara.

ADM INISTRACION CENTRAD.

. ■ MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

BANCO ESPAÑOl. DE LA ISLA DE CUBA.

£

Su situación en la tarde del sábado 13 de Agosto de 188í.
ORO. BILLETES*

ACTIVO. * PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

Caja.......... ........... 7.4 7 í.365*02 8 618.116*15 '' ,

ORO. • B IL L E T E S,

, PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

f Vencimientos hasta tres meses........ 1.487.926*19 
7<5.?98'63 

.4:580.984*71 ;

1.287.223*83
1

C a r t e r a . . . . . . . ................... .
i Idem de tres á. se is i d ....................... ..
| Idem á m ás tiemp®................... ..

30 í.930*68 
*

[ Docum entos á cobrar por cuenta ajena
6.774.209*53, 

* .
i.390.18G'ül 

39 .UÜ8
6.774.209 53 l.G29.1645í_V,'

K ' ' ”s% ' l'í
1 /óOtros créditos. ...................

. T ítulos del em préstito de 25 m illo n e s ,. .
k C om isionados........................................
¿ Su cu rsa les....................................... ...........

4.450.000 * 
742.31953 
128.544*60 
160.381*37

>
■ »

913.997'15
il Créditos v e n c id o s .............................. ............. 2.751.611*20

. 3.48í.245*50 3.6-07.G08‘3¡5 
44.881.341'»'' •"Hacienda núhlica.—Cuenta de antieino sin interés...........................

Propiedades.......................... • 129.494*75

49.083*69

M \ ;

Gastos de todas clases, . . .  j[ In sta lación .............. ........................ .................
1 G en erales...............................................................

' ÍM.804*75' 
17.778*94"

4.541*80
2.865*83

rv r7
t
4' V

7,<07'63y£

v¡ ' ; " " ' ' : ' : í  9.905.898*49 58.803.637‘89 *'

' PASIVO.
b 1 » ó  H

Capital.............. ............. ..
Fondo de reserva................

8.000.000
426.34;‘14

Obligaciones á la vista. . . !
t Cuentas c o rr ie n te s . ............................ ..
¡ Depósitos si n in te ré s ........................................
j D ividendos a tr a sa d o s .. ......................

9.213.255*04
2:17.157*92
28,7u5

5.702.582*20
608.332*62
31.151*85

n
' i1k Idem  corriente 65.920 ■ ■. x ( ¿ '■!%

9 835.037*90 6 342.286-07
Billetes emitidos del Banco í Emisión propia............................ ................

Esnañol de la Habana.. í Emisión de arunrra*. .  - .................- ............
■ 4.043.095 
44.fc8i.341‘?5* . .«  . . .  ►. . .

■ * • 48,924436(25^;^

p E m préstito  de 25 m illo n e s .. ............ .. 190.440*50 , » •
i| C orresponsales........... 4.109*36 ' 39.601*05 W K K m m m m :

Otras obligaciones........ ....  { Contrato de contribuciones... . . . . . . . . . .
| Cuentas varias.............................................. ■ V 298.662*11

143.317‘22 
1.566.539*69

1, Sucursales.;................... *............. .................. i» - • ,i *
492.31,7:97

Saneamiento de créditos vencidos................................................... ......
Intereses ñor cobrar....................... ; ...........  ........ ...................■ :

- 9.Ó41‘70 
/. 1.430.400‘59 

21.35943

/  4 .7 6 4 .8 3 4 ^ f||

Ganancias y pérdidas.......... ..‘7
» • # m 9 V-* m 9 • • » • 4 #

16.422^10^1

‘ r '
' --r ■.***.

;  í i
Habana 13 de Agosto de 1881.—El Contador, L  B* Carraltó.—Y.f B.’^ E l Gobernador, J. Cánovas del Castillo, •—  ' i, . *1. . -( i ¿ t c*T a-" - . ■ :
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MINISTERIO B !  HACIENDA..— D IR E C C IO N  G E N E R A L  B E  A D U A N A S

BEGOCttDO DE ESTADÍSTICA COMERCIAL.

.1Resumen d e  las cantidades y valores de los principales artículos e x p o r ta d o s  por las Aduanas de Is, Península é islas Baleares durante el mes de Julio d e l añ o  
de 1 8 8 1 , comparado con igual mes del de 1 8 8 0 , y el d e  las qu e lo fu e r o n  en los seis primeros meses de dichos años.

M IOS SEIS PRIMEROS MESES EN LOS SEIS PRIMEROS MESES EN EL MES DE mío EN EL MES! BE JULIO
1 _ i

DIFERENCIAS EKTRE JULIO DE 1SS0 11SM. f

ARTÍCULOS. UNIDAD.
PEI, AÍÍ8 BE 1880 DEL ASO U 1881. | m  Al0 BE 1880.

---------- -----------
BEL AÑO BE 1881.

'______ _____  .
SÁS EN EL MES ÜB JULIO 

DI 1881.
BIBftQS BN SL IES DE JULIO

DE 1881.

Cantidades.
Valores.

Pesetas
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores. 

Pesetas. |
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.

Aceite común....................... .................... Kilógramos. 
L itro s ..........

7.764831  
1.632.085 
L  320.457 

407.888 
1.092.533 

30.256 
19.075.%69

6 988.348 
999.645 

2.640.914 
5.098.600 

556.262 
4.339 

4198.559  
101.269 

53.767 
1.637.450 

20.858 
329.935 
386.543 

1.179.358 
98.013 

2.426.513 
349.047

17.797.809 
i .644.691 
1.529.490 

553.312 
1.290.599 

127.510 
12.709.503 

1.676.166 
188.011 

15.917 
34.067 

435 342 
800.884 

2.435.058 
822.897 

8.085.703 
1.613 565 

226.389

18.074.226 
956,366 

3.058 980 
6 788 412 

642.010 
19.127 

2.786.091 
614 933 
112.806 
795.850 

13.627 
326.507 
986.553 

1.461035  
- 312.702 

1.940 708 
574.364 

40.680

1.141.053
166.899
632.174
60.681
71.003

744.470 
54,581 
12.901 
35.309 

1.791 
77.483 
23.084 

118.451 
21.690 

614,136 
17.453 
91.764 

6 3 0 4  
11.817 

474.336 
21.798 
51 344

a non Q/5&

!

A QQfl Q70 A QO 88.223 47.816Aguardiente.
2 .UXt). da-o l.UO&.OoU 

04 i QQM
*J i d.lOiV
AVA, Of\n 44.986 29.470Ponservas alimenticias....................... Kilógramos. 

M illares.. . .  
Kilógramos.

»

«74. ¡Oí 
A QfKA Q/fQ

/OIl.OOO
524.062, 

i .  04 i. 233 
237.661 

»

370.143 740*286 ,En tapones. . . . . . . . .
a./So4.o4o

-¡08,01»
35.50?

A ÍÍQ 7Í3Q I

¿bó.Uol
p 90.542 
495.127

2.655.798
xa um

29.861
424.124

1.911.328

28?. 721 
202.159

420.493

Corcho.........

E sp a rto .. . .

En planchas y tablas. 
No clasificado. . . . . . .
En ram a......... ................

»
9

»
»

Obrado.. . . . . . . . . . . . > 405.075
loo. loo  I 

A Q
OOQ.á 10 
A o e>r7r7 5.0740 000 1.268

A nís....................... 9 89.610
10.040 

7 1A.A
4y.ou/

nn/IQ
JlsÓ.O t l

U A A A
w »

E sp e cia s .. . ,

F r u t a s  se
c a s . . .  . . . . . . '

i A zafrán. .....................
, Cominos.. . . . . . . . . . .
Pimiento molido.. .
Almendras..............
Avellanas............. ..

9

»
»
»

3$. 749 
60.884 

439.914 
315.245 

' 1.985-597

i. 141
1.765.450

716
58.113
34.010
71.125
8.242

399.188
5.643

16.518
94.560

4.490

y.uiy 
2.160 
4.236 

57.823 
113.161 
113.996 
,97.237 
75.514 
65.050 

171.473 
441 

179.297 
548.429 

6.521 
10.950 

3.378 
229.200 
691.361 
332.227 
184.000 

1.957.754 
323 722 
483 537 

10.260 
323.041 
280.845 

4.816

0.411 
108.000 

1.694 
43.367 

110.832 
68.398 
36.950 
49.084 
19 515 
30.865 

6.615 
50.203 

137.328i 
420.560 

2.847

y

2.445

90.077

»

978

76.822

«100% 
33.149

19.660

4.455

538*622

X.odU
1.657.450

14.7-46

¿ 7 2 7

350*104

*

C aeahuet.. . . . . . . . . .
P a sa s .............. ..
No clasificadas............

»
n
n

260.851
3.731.573
1.037.419

75.547

47.597
89.709

28.708

13.872
14.347t Limones......................... » 810.091 145.818

Frutas ver N ara n ja s .. . . . . . . . . . M illares.. . , 526.576 7.898.7401 352.297 5,285.455 
947 

493.504 
3.494 546 

54.044

5.763 87.945
>>des.............. U vas........................... .... Kilógramos.

»
Unidades.,.. 
Kilógramos. 

»

443 6
879.674

72.221
521.488

‘ 1.282
365.629 

5.054.827 
134 309

3.882
1.236.734

31.213
207.862

167.480
74.073
y

45.713
4.516
uCañados. . .

^No clasificadas............ 132.812 
793,160 

13 349
15.277
40.394

372*600
10.502( Al piste............................ p n

\ A rro z ....................... 851.107 381.898 
630.152 

1.123.615 
449.364 
387.241 

7.434.195 
1.802 040

549.036 247.086 259.736
352.165

1.133.287
367.064
250.727
892.376
127,255

116.881 1.520 M p 256.358 115.361
Granos.. . . . ; Avena........... .......... '5.231.276 

5.913.760 
2.370.288

5.114.403 
4.364.116 

22 513.015 
1.169.420 

18.025.480 
1.807.761 
1.371.359

704.488
816.149

4.232.193

42.262
215.324

6)9.742
70.204

330.179

41.256 » 35 122.965 1.006
] C e b a d a . . . . . . . ............
i Centeno...................

»
3»

124.445
59.801

9
9

*> 441.926
34.837

90 879 
9.941

( T rig o ......... ...............
Harina de ir i ero.............................. .. . . . .

9
9

1.383.002 
49.093.235 

i  .448.690 
8.375.578 

282 056 
1.271.852

324 830' 
6 887.21 i 
i .ü ie .lio  
2.593 387 

54 5 tí  
Bi 9.880

49 680 
685.214: 
275.164

i.06B.388 388.033
66.727

9
2 ..524  

)>
Jabón___ ¿ . . 114.529

1.138.950
60

296.879

. i 96.467 
»

160.688 )> »
Lana én rama,. » ¿ 3 9 4 3 4 7  

. •56.411 
763.111 

69.418 
29.291 

5.955.323

9 1 5 9  425

1.542803

20.188.734 
1.064.141

60L447
300

494799

965*454 117.910 173.496

Legumbres. <
r A lgarrobas. . . . . .

Garbanzos.. . . . . . . . .
»
a

272 670 
866.467

2.052
193.825

9.960
N

1.99é
»

)>
171.758 103.054

í Habas......... ................. .. a 315.534
83.693

2.862.353
87.578

629 717 
30.637

444.324 
18 832

■ 97.751 61.786 » M 163.479 33.965
. (k Habichuelas............... .. 6.598 1.686 > W 14,036 4.912

! i

M e ta le s ... .  <

> Azogue ó m ercurio.. .
\ Cobre en barras, plan-
) chas, e t c . ...................
¡Hierros y  las herra- 
f m i e n t a s . . . . . . . . . .
^ P iorn o en b a r r a s ,

planchas, e tc ...........
t Calam ina,.....................

9

P

P

»

1.082.806

' 9.746 268

21.161.744

39.906.339 
19.8-4 8.022

1 271,853

G.396.250

16 051.604

53 500.658 
15.345.000

6.997.089

6.203.706

1.437.932

23.700.686 
' 816.88o

2.084

1.728,084

3.402.240

8 803.929 
3.681.439

11.462

1..658.421

281.523

4.021.836
202.48o

2.478

. 2.651.788

4.849.045

7.927.84o 
4.391.00C 

«50.508.534 
M 74.373.014 
H 5.635.822 

155.369 
84.338 
26.900 

641.087 
25.978 i 50 

5.802

13.629

2 568.4921

472 782

. 3.967.499 
( 219.550

391

923.701

1.416.808

| 709.811

2/167 

910 071 

191.259

w
17.070

»

M

«

876.084
i»

M

•

»

54.337
»

1 I M inerales. .  . 

1 Panel. . . . . . .

) Cobrizo........... * .............
í I)e hiérrb.> .*. V. r.\r. r 
y Los demás. U.. < . . . . .

; . »  ; - -  
»  
n

270.487.224

'25.o5J.437 
953.201 
559.343 

] 970.004 
90 ¡.408 

io8.80o.560 
30.075 

355.006.195 
7.898.741 

13.327.908

18.621,955 
12^862.683 

3.897 769 
1.478.810

223 738

I . / D 2 ; 7 J 2 . U ó u  
38.632.793 

1.014070  
j 610.003

. 1.6. 841v484 
' 19O04.187 

6.005.052 
li>81.566

59.903.955 
34 7.6O6/720 

“ 3.522.659 
143.151 
130.571

.  4.492.946 
3,176.067 

* - 856.780 
246.151 

52.228

; 3.535.597 
2.615.595 

408.029 
255.011 

,37. i 09

2.113.163
12.218

»
» .

8.860

9.«397.42i 
143.233.706 

,  * 
y

957.349 
560.472 
448 751 

»
Pastas Dñra son-a....................................... » 244.(00 9 46.233 15.(19

y

R eg aliz . . . .  ! extract0 y en Pasta 
®  ( E n r a m a . . . ...............

Sal común ....................... ................................ ...
Seda en ram a ............................ .................................... ............

i»
*
*
a

v 1,358.007 
180.021 

3:176110  
1^87.670  

106.501.839 
45 897.382 
19,991-861

820.914
1.758.093

162.544.320
27.923

1.169.280 
351.620 

3.250.887 
1.393.790 

109.139.642 
'■ 28.401.180 
• 13 310.091

199.346
451.194

28.873.570
2.003

279.084
90.239

577.481
112.760

37.660 
’ 128,817 

519.563 
234.540

192.893

3.799

88.078
n

121.780

172446

2.895*420
9

241.424

57.918
»

V in o s .,, ,  i
Común ó de pasto—  
De J erez y sus similares 
Generoso..........................

L itros . . . . .  
»
»

363.798.806 
14200.590  

8.b73 394

34.458.3i 5 
1.201.'703 

: 2.221.341

10.337.494 
2.403 4^6 
3.33U.5U'

41.910 604 
2.080,659 

: 1.453 300

■ 12.573.181 
> 4.161.318 
1 2.179.950

7.4-K2.289
878.986

»

2.230.687
1.707.912

»

9

-773*041

»

1.159*562

283.478.174 304341.027 41.401.821 40.984.822 G.920.845 7.337.844

Diferencia de ménos en valores en Julio de 1881. eomnarado con 1980. an nrinninalf‘s aptímilns_. __ 410.999
»Diferencia de más en valores en los seis primeros meses de 1881, comparados con i8bÓ, en principales a rtícu lo s .. . .20.862,853

Vinos eooportados en d  mes de Ju lio  de 4881 á fos países que se citan.

'/ , ■ \ ,

Vino común ó de pasto: • , . . . . .  
Idem Jerez y sus sim ilares. , 
Idem generoso............... ..... ..

T o t a l e s  • •«• • • •

" AFRAm ; A INGLATERRA. AL R8ST0 DE EUROPA
Y ¿FRICA.

A LA AMERICA ESPASOLA. A LA AMERICA EXTRANJERA. AL ASIA Y OCEAKIA. TOTAL.

Litros.
Valor.

Pesetas.
Litros.

Valor.

Pesetas.
Litros.

Valor.

Pesetas.
Litros.

Valor. . 

Pesetas.
Litros.

Valor.

Pesetas.
Litros.

Valor.

Pesetas.
Litros.

Valor.

Pesetas.

31.358.628
245.958
319.187.

•9.407588 
* 49i .916  

478.780

429 588 
1.240.262 

35.800

- 128860 
"2.48U.524 

52 930

1.025.235
190.144

99.146

307.570
380.288
148.719

1.919.164
32.315

144558

575.749 
■ 64.630 
216837

6 951.307 
353 360 
850.322

2.035.392
706.720

1.275.483

226.737 
18.620 
. 4.787

68.021
37.240

7.18lf

41 910.604 
2.080.659 
i .453, c 00

12.573/181 
4.161.318 
2.179 950

31.923 773 10.878.284 1.705X95 2.662.334 1.314.525 834.577 2.096037 837.216 8.454989 4 067.593 250.144 112.441

\

45.444.563 19.014.449
—  ■

Aoeite común exportad# en el mes de Jidio d# 4881 jm  tap zonas que se citan

V V ' ; ■ * ■■■
De Carifrane á M u rcia.........................................
De Almería a  fíuehva...........................................................................
Por ios demás puntos............................ ....

Can Vi d ades 

KUúgrcmos.
. Vaior. 

Pesetas.

160.117 
730.821 

v 161.892

448.909 , 679.663 
i 60.560

1X352.830 979.132
1

Los valoréis que arroja el precedente estndo qued>an gujetos á rectificaeion. /
Madrid 12;de Setiembre de 488i,*?»Elví)5rector general interino ñe Aduanas, Juan Lorem

Z - .h, - ' ;V  ̂’ % - . • • • - .  . ■■ »



7 7 0  1 8  Setiembre de 1 8 8 1 .  Gacela de Madrid.—Núm. 26 1 .

CONTADURÍA GENERAL D E  LA  DEUDA PU B LIC A . 

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES,—MES DE JUNIO DE 1881,

Estado demostrativo délos valores ingresados por dial ios conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del referido mes de Junio, que forma esta Contaduría consiguiente á lo 
dispuesto en el párrafo vigésimoctavo, art. 53, de la instrucción reglamentaria aprobada por S. M. en 31 de Diciembre de 1851, cuyo pormenor es como sigue:

DOCUMENTOS
emitidos CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.

PARCIAL. 

Pesetas. Céntimos.

TOTAL. 

Pesetas. Céntimos,

CESACIONES.

. R en ta  -perpétua a l 3 p o r  1OO in te r io r  de 1880.

11
í
3 
1 
1 
i

497
4

Títulos serie A, do 1.000 pesetas, números 71.53-7 al 71.577.................... . ............................................................... ..................................
» B, de 8.500 pesetas, núm. £6.153............................................................. . ......... ................. ........... . ....................

» » 0, de 5.000 pesetas, números 44.473 al 44.475.................................................................¿ .................................................
' » Y J), de 18.500 pesetas, núm. 32.418.................................  .......... ............................... ......... ................................................

» » E , do £5.000 pesetas, núm. ££.003.......................................................... ............................ ........................... ..
Inscripción no trasí’erible, núm. 79.731.......... ................................................ ....................................................................... . . . . . . . . . . .
Idem á favor de corporaciones civiles, números 80.5Ü£ al 80.998................................................... .......... ......................................................
Idem á favor del clero.—Por indemnización, números 78.900 al 78.903................................. .....................................................................

Besada s in  in te ré s  del p e rso n a l de l T esoro .

11.000 
, £.500 ■ 

15.000 
12.500 
£5.000 
35.108*14 

£.082. ££6*85 
391.802*65

|  2.575.137*64-

£
i

Títulos serie A, de £50 pesetas, números £18.962 y £18.963...................... .............. . v. . . . . . . . . . . . ........ .................................... .............
Residuo, núm. 118.329........................................ - ............................................................... . , ........... ................ ...................................

C ap ita les reconoc idos á  p a r tíc ip e s  leg o s en  d iezm os.

500 
. ' 194*91 ' | 694‘91

18 Láminas, números 6.634 al 6.631..................... ......................................................... ....................................................................... .............. ,

R en tas no  p e rc ib id a s  p o r  p a r tíc ip e s  leg o s  .en d iezm os.

g69.863‘91 ■■■■

3 i» 'm 8 9 8 ‘08 -

In te re se s  a d e la n ta d o s  en  cinco se x ta s  p a r te s  de  la  ca p ita liz a c ió n  á  p a r tíc ip e s  le g o s  en  d iezm os.
3 Láminas, números 1 £08 al d.£10..................................... ...................................................... ........... . . . . . . ........................ ........................

D euda a m o rtiz a b le  a l 2 p o r  IOO in te r io r ,  e m itid a  p o r  r e g is t ro s  en  p a g o  d a  in te re se s  de  la  D euda,

«O.S39‘78

• 53 
68 
36 
94 

158

Títulos, serle 1.*, de 501 pesetas, números 56.035 al 59, 62 al 81, 43i  al 54 y 56.719 al 743....................... . . . . . . . . . ..............................
» £4, do 1.000 pesetas, números 5A93i al 953, 938 ai 98o, 53.491 al 498 y 53.808 al 8 3 4 ..................... ............ ..
» 3.a, de, £.500 pesetas, números £7.358 al 371, 539 al 541 y £7.670 al 8 8 3 .................................. ........................... ......... .
* 4.a, de 5/HJO pesetas, números 82031 al 8£.040, 82.042 aí 32.102 y 82.411 al 8 2 .5 3 3 .... ....... .......... ............ .......................

Residuos, números 31.357 al 31.432, 32.095 ai 32.109 y 32.590 al 32.056. i . . . . . . . . . . . . . . ............................................................................

Id em  id . em itid la en  p a g o  de re c ib o s  de l e m p ré s ti to . ■

- £0.500 ; 
68.000 
90.000 

470,000 
£6.778*72 ]

i . 681.278*7*

673
919
359
304

s

Títulos, serie 1.a, de 500 pesetas, números 56 086 al £64,3£ ) al 451, 455 al 483, 483 al 36.678, 680 ai 718, 767 ai 793, 879 al 9 6 0 ....
* » 2.a, de 1.000 pesetas, números 52.989 a l53.239, 3)9 al 490, 499 al 764, 767 al 807, 53.846 al 882 y 987 ai 54.128.. . . . ___

» 3.s, de £.509 pesetas, números £7.374 al 460, 479 al 538, 542 al 669, 691 al 709 y £7.739 al £7.808.................... . . . . . . . .
4.a, de 5.000 pesetas, números 82.119 al 173, 358 al 410, 4í7 ai 436, 435 al 507, 82.510 al 516, 571 al 588 y 661 al 74i . , ¿

Residuos, .números..81.434 al 793, 855 al 32,094, U 0 al 389, 705x0-764 y 3£.8£8 al 33.007...........................................................................
Resguardos de'primeros décimos, númieros 3.381 al 8.4l£, 414 ál 524,^26 a l 048,' 630 al 748, 745 al 791, 3.793 al 3.814, 816 a l -863. 865, 

866, r68 al 92, 894 aL9G£, 904 ai 88, 40 al 86, 988 al 4.003, 4.00o al 4.030, 38 al 71,73 al 4.1/18, 1£0 al 50, 5£ 
al 65, 67 al SO, 82 al £19, £21 al £38, £40 al £52, 4.£54 al 77, 80 al 83, 85 al 9£, 95 al 320, 22 al 65, 67 ’al 91, 
93 al 99, 301 al £8, 30 al 51, 4.581 al 83, 83 al 610, 612 al 15,17 al 41, 43 al 70, 7£ al 74 y 4.676 al 760

Idem  id. e m itid a  p o r  certif icac io n es de liq u id a c ió n  en p a g o  de h a b e re s  a tra s a d o s  del c lero .

336.500 
919.000
897.500 

1.520.000
£84.520*95

439.718*49

4887.209*14 ’ 5

!
'■ ■-*: dic
■i

u
23
1

31

Títulos, serie 1.a, de 500 pesetas, números 56.083 v 56.265 al 56.287................. .................................................................. .
» * £ .\ de 1.000 pesetas, números 53.240 ai 5 3.265................. .................. ................ .................................... .............................
* * 3.a, de £.500 pesetas, núm. £7.373........................................ .............. ......... ........................................ ............................. .

Residuos, números 31.433 y 81.794 al 31.823...... , ................ ......................................................................................... *.......... ..................

12.000 v 
£6.600 ( 
£.500 |  

12.276*04 )
62.776*04 . : r

•s

Totax. de óreaoioms . . . ........ . .  ........................... ................. « • 8326.528*52' í

CONVERSIONES. : •• • ril;;
Y' "1

R en ta  p e rp é tu a  a l 3 p o r  100 in te r io r  de IB 39. - - '

. 68 
15
1
2 
1 
4

11
7

2ti
1

Títulos, serie A, do 1.000 pesetas, números 71.566 y 7 1 578 al 71.641.............................................................................................
» * da £500 pesetas, números £0 io4 ai £6.168........... . . .......................................................................... .......... .
» * Cr de 5.000 pesetas, núm. 44.476............................... ... ¿............... ........................................ ................. . . . . . . . . . . . . . .
» * 1), de 12.500 pesetas, números 82.4 9 y 3 ¿.42 J ....................... ............. ...............................................................
» » E, de 25.000 pesetas, nú n. ££.007 . . .  ..................................................» . ................................................... ........................
*»■ » F} de 50,000 pesetas, números 35.803 al 35.8 )5............. ............. . . . . ...................................................... . . . . . . . . . . .........

Inscripciones nominales trasferibles, números 3.681 al 3.691....... ............................................ ............ , . . ...... .... . . . ......... ........... .
Idem no trasferibie», números 79.730, 81.165 al 81.170-....... • . . .  ¿....... .................................... ............................ ......... . . . . . ......... .
Idem 4 favor de Corporaciones civiles, números 81.069 ai 73, 171 al 176, 906 á 8 y 82.248 al £59..........................................
Idem 4 favor del clero.—Por permutación, núm. 81.22o............................................ . . . . . . . . . . . . . . . . ........... ......... .. , L „

A Corporaciones civiles.—En inscripciones pesetas . . . . . . . . . . . . . .  . 3.205.4 08*78

D euda a m o rtiz a b le  in te r io r  a l 2 p o r  ICO.

68.000 -i
37.500 

5.000 i  
£5.000 f 
£5.000 \

£00.000 .7
585.213*22 I 
46.501*75 |  

3.205.106*78 ! 
598.364*53 i

! '  ̂
4798.6B6‘88 . j

- ■/

■>  ̂ ' ̂

131
150

47
862
94
89

Titulas, serie 1.a, de 500 pesetas, números 19.897, 56.084, 56.08o, 56.288 ai 50.328, 56.484, 58.679 y 56.794 al 55.878.............. .............
• » » 2.a, de 1.000 pesetas, números 52.988, 53.266 al 308, 76o, 706 y 53.883 al 53.986..................... .............................................

» » 3.a, de £.500 pesetas, números £7 461 al £7.478 y £7.710 al £7.738 ................................. ..................... . . ...............................•
» 4.a, de 5.000 pesetas, números b£.l!6 al 82.118, 82.174 ai 82.357, 82.434, 82,508, 82,509 y 82.589 al 82 .660 ..,........ .........

Residuos, números 31.824 al 81.854 y 32.765 al 32.827............................................. .............. . . . . . ............... ............................... ..... .
Resguardos de primeros décimos, núaieros 4552 al 580............................................................................................................. .

65.500, . 
150.000
117.300 f 

1.310.000 ( 
18.773*53 \ 
12.031*34 ' j

1.668.804*87 .

■ 6.464191‘1 8_

RENOVACIONES.

R en ta  p e rp é tu a  a l 3 p o r  100 in te r io r . m

103
38
SO
m
15

5

Títulos» serie A, de 1.000 pesetas, números 71.433 al 71.490 y 71.496 al 71.565...................................................................................... ..
* 9 Bf de 2,500 pesetas, números £6.114 al 26.122 y 26.1 U  ai £6.152........................... , ................................................* ____
* • C, de 5.000 pesetas, números 44.442 al 44 449 y 44.451 al 44.472.............................................. .......................................
» D, de 12.500 pesetas, números 32.393al 32.417....................................... .

» • F, de 50,000 pesetas, números 35.793 al 35.8Ü2......... ............. *.......................... . ............................ .................................

. O bligaciones d e l E stad o  p o r  ferro*  c a r r i l  es.

103.000 v 
98.000 i

180.000 ( 
«80.000 1 
378.000 4
aso.000 #

. Va»/ Y t i l
i 'm o o o  • ‘

. N i
- }v ,v

40 Obligaciones de 500pesetas, mimaros TO .̂IO '̂&L 796.113#*■.»•** « ~ § *.%. v***-» v* • * • • • • • • • • • • * - -5DD0

. , i m m  u l / M

v " •  ̂ ' ' ‘ * " ' ■
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DOCUMENTOS
emitidos. , CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.

PARCIAL. 

Pesetas. Céntimos.

TAL. 

Pesetas. CénUir

R E I E S á S .

Be la  Com isión de H acienda de  E sp añ a  en el e x tra n je ro  en h o ja s  de cupones del 3 p o r  l'OO
consolidado  e x te r io r  de 1867.

1 Hoja, serie , A , de 13 cupones, á 198 pesetas hoja.........................................................................................
3 • » C, de 13 id., á 780 idem id ................. ......................................... ....................................
2 * » E-. de 13 id., á 2.340 idem id ......................................................... ..................... .......................

. . . . . . . . .  195 ;
7.215

Be la  T e so re r ía  C en tra l en  Bonos del T esoro  de 1879.

37 Bonos ¿e 500 pesetas, cuya numeración se halla detallada en el asiento correspondiente al cargareme) nínn. 32 del m esae tu a l... » 18.5G0

T otal de remesas*.. . . . . . . . 25.715

HESÚJBUESí. Pesetas. Céntimos.

C reaciones.,................ ..............................................................
Conversiones.......... ............................. ................ .....................
Renovaciones.......................... ......................... ..............................
R em m s*............................... .................................................... ..

8.326.528*52
6.464.491*15
1.228.009

25,715

T otal pesetas. , . . .  , ........ 16.044.734*67

EMISION POR CREACIONES,

I .* Las emisiones de las d a tes  de D euda fue quedan, expresadas se han verificado en v irtu d  de liquidaciones p racticadas p o r los siguientes

CONCEPTOS* Pesetas. Céntimos. DEUDA QUE SE EMITE.
TOTAL. 

Pesetas. Céntimos,

Por el 80 por 100 do bienes de Propios............. ...................... ................................. . . . . . . .................... ................... .

Devoluciones por ventas de fincas.................................................. ¿........................... ........................................................
Indemnización al clero por sus bienes vendidos................... ................... ..........................................................................
Partícipes legos en diezmos............. ............................................................................... ..................................................

2.082.226*85
35.108*14
34.000 

694*91
32.000 

391.802*65 
619.401*77

» 
» 
» 
* 
» 

N»

2.082.256*85
35.108*14
34.000 

694*81
32.000 

391.802*65 
619.401*77

D euda a m o rtis a b le  a l 2 p o r  100 in te r io r .
Emitida por registros....................... . ............................. .............................................................................
ídem por resúmenes ele resguardos de recibos del empréstito................... ........................................................................
ídem por certificaciones- de liquidación................................. ................................................................................ ............ .

681.278*72
3.957.520*95

52,776*04

0
»
9

681.278*72
3.957.520*95

52,776*04

... E m p ré s tito  n a c io n a l de 175 .m illones de pese tas.

Por resguardos representativos de primeros décimos de títulos del mismo.... ................................. ................................... ............ 439.718*49 I> 439.718*49

' v ' ' • ‘ 8.326.528*52 8.326.328*52

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

%* En equivalencia'de los créditos emitidos por conversión, renovación y  canje, se han amortizado los siguientes

i

. a  • -Pmttu.GMmoi. ' tOTAL. AUMENTOS. •• BAJAS*
LLASE

DK LA DEUDA EMITIDA.

SU IMPORTtí„ 
Pesetas. Céntimos

Renta consolidada al 3 por 100 in te n o r.. . . . . . . . . .  8-44.938*88. 844.938*22 »

Idem id. por renovación.. . . . ............ . . . . . . . . . . . . .  ' 1.223.000 *1.223.000 »

Títulos de la emisión de 1861 y residuos . . . . . . . . . .  66.804 \ o  j j k  gjipt » \ 59.490*64 amorti- ¡
Inscripciones de Corporaciones civiles... . . . . . . . . . .  3.078.81214 i ‘ * í zadas en Abril, i
Idem del clero.................. ........................................ 598.364*53 698,364*53
r'íímítfilpcí dp■'n:n,típínps les’os en diezmos. , 8.789*30 8.789*30 *»

225

»

»
•
>

í Títulos, inscripciones y re- 
J síduos de renta perpetua
( interior...........................
i' Títulos de renta perpetua
í interior...........................
í Inscripciones i n t r a s f e r i -
t b les .................................

Idem id . ...........................
Idem id .........................

| 844.71 ;!«2

| 4.S23.COO

¡ 3.20b. 106‘78
S98.364‘ÍS3 

8.789‘30 
100.000 

1.000 --

i «00
69.500

| 120.3-14*87

1.488.400 
j 5-000

VvtMi vCfcivo Uv UCti vJvlj-'vO ¿vft u  O v u  u í v /jiaívi»,'* » v# » w  w  w * v v  v
Residuos de renta perpétua al 3 por 100 interior . . • 130;58i‘08 130.581*08 »

Canje de un título amortizable interior al 2 por 100. ( 500 500 » 

Residuos de id. id ............. ................................  • • • .  * • * • 59.53i*96 59.531*96 *

Idem del empréstito de 175 millones de pesetas.. . .  120.314*87 120.314 87  ̂ »

Nueve décimos del mismo empréstito.. . —  i .488.490 1,488.490 » 
Obligaciones del Estado por fe r ro -c a r r i le s .. . . . . . . . 5.000 5.080 »

(1) 30.581*08 
100

* 1

31*96

0

n
»

Títulos de i d .....................
Idem id ...............................

j Título del 2 por 100 inte-
í rior..................................

Idem id ..............................
f Idem y resguardos repre- 
J sentativos de primeros
( décimos.........................

Idem id. y residuos..____
( Obligaciones de ferro-car- 
( riles.........................

CONVERSION DE LAS AMORTIZADLAS POR LA LEY
DE 11 PE JULIO DE 1867. ;

AmoriixMes. . . .  De primera clase.— Inscripción.. (2) 20.566*03 /  2 .566*03 »

Docum etitos re- ) f '  

presentativos d e ( Deuda corriente al 5 por 100 á | 16 005 j 21. ¿07*45 aiñorti-. j
amortimUe de I  papel.1, . . . . . . . . . . ............ . . »  »  1 zadas en Abril, i
primera clase . * )

% •

n

»

Inscripciones................... * 37.71245

7.662.797*13 7.662.797*13 81.198*09 30.938*04 7.692.491*15

(í) 78*75 pesetas son por fracciones renunciadas: 30.502*33 por no realizarse hasta Julio la emisión correspondiente. 
(2) La emisión correspondiente á esta partida no se realizó hasta Julio.

AMORTIZACION DEFINITIVA- ■ %

3 *  Se han amortizado por subastas y otros conceptos los siguientes

-. - ; '* , ’ ’ ■ CAPITALES. INTERESES. T9TAL.
CRÉDITOS, Pesetas. CÁitiimoM. P e s e t a s  C é n t i m o sV  WWW w fl ” • a  \ W  Ir» W  t V» » w*| VvVU Pesetas. Céntimos.

Renta consolidada per pétua/.emisión de 1880.. • • < ■ • < * • • • * •  * • « > • • • • • * * * «  * * • • • • • *  
Obligaciones del Estado por ferro-carriles: 250 de 500 pesetas y una de 5.000... . ......................................... .........................

............ ; 6.081.000

. . . . . . .  107.5UO
0.504

456.272*08

6.031,000
107.500

6.804
156.272*08

. . . . . . .  1 64.800 64.100
8.968*80 H.879‘68ixannn 20.845*48

27.046.0C6
2.000,

44r ,Primeroe.décimos de títulos del empréstito de 475>millones de pesetas admitidos en pago de atrasos................. . . . . . . . .  44 »

, 83.422.785*88 11.879*68 36.434.665*56

de Setiemhre de 1881.*=*Manuel d¿ Espejo* ; - . b ,
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D irecc io n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b lic a .

E sta  Dirección general lia dispuesto que en*la próxima se- 
m aná se satisfagan por fu. Tesorería de estas oficinas, además 
de los intereses de la De acia pública del semestre de 30 de Ju - 
jilo último y anteriores* designados en los jdias respectivos á 
cada renta, las obligaciones que á continuación se expresan:

Dia 20.
Reembolso de títulos de Deuda amortizable al 2 por 100, sor- 

te? de Junio último, facturas números 920 al 950,

Día 21.
atrasos de Julio de 1874 y anteriores, facturas núme- 

i?os3Í63, 3.423, 3.42o, 3.428, 3.437, 8.443, 3.4-46, 3.447, 3.461 
;y 3.452 de inscripciones.

Dia 22.
Reembolso de títulos de Deuda amortizable al 2 por 100, 

corleo de Diciembre de 4880 y anteriores, facturas presentadas 
basta la fecha.

Dia 24.
Atrasos de Julio de 1874 y anteriores, facturas núme

ros 3.682 al 8.6í;0 de cupones.
Madrid 17 de Setiembre de 1881.=E1 Director general, José 

Crea gh.

D ire c c ió n  d e  l a  C a ja  g e n e r a l  d e  D ep ó sito s .

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san & continuación para el dia 20 del corriente, d* diez á dos 
de la tarde:

Resguardos al portador amortizados.
Sorteo de 30 de Junio de 1881, carpetas números 279 y 280 

de señalamiento.
INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS 

PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.

Segundo semestre de 1877, carpeta núm. 3.698 de señala
miento.

Primero y segundo semestres de 1878, carpeta núm. 3.660 de 
idem.

Prim er semestre de 1879, carpeta núm. 3.613 de id.
’** Segundo semestre de 1879, carpetas números 3.448 y 3.449 

de id.
Prim er sem estre de 1880, carpetas números 3.204 á ,3,209 

de id.
Segundo semestre de 1880, carpetas números 2.901 á 2,944 

de id.
Madrid 17 de Setiembre de 1881.=E1 Director general, Es

colástico ée  la Parra.

Esta. Dirección general ha dispuesto que desde el dia 49 del 
corriente mes, de diez de la mañana á dos de la tarde, los impo
nentes en esta Caja general por depósitos en bonos del Tesoro, 
obligaciones del Banco y Tesoro, interior y exterior, id. del 
Tesoro sobre producto de-Aduanas y billetes hipotecarios-de la 
isla de Cuba, pueden presentar á señalamiento en el Nego
ciado respectivo carpetas para la liquidación de los intereses 
correspondientes al vencimiento de 4.® de Octubre próximo; ad- 
Vir ti cridóse que á dichas cárpelas deberán acompañarse los res
guardos talonarios de su referencia que les serán devueltos en 
el acto.

Madrid ti-de  Setiembre de 488 i.= E l Director general, Es
colástico de la Parra.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D ire c c ió n  g e n e r a l  
d e  A g r i c u l tu r a ,  I n d u s t r i a  y  C o m erc io .

INDUSTRIA.

íBdacion de loe maracas cuyo certificado de propiedad tienen soli-  
eitad-o los señores que á continuación se expresan; Jas cuales 
se publican en la G a c e t a , según copia literal de las descripcio- 

nnes dé las mismas presentadas por los in teresados, con arreglo 
té  lo prevenido >en el Real decreto de 20 de Noviembre de 185U.

i Los Sres. Hijos de M. M. Guelbenzu, vecino^ de Cascante 
( fe v a rra ) , fabricantes de fósforos, dos marcas para distinguir 

' loe,productos de «u industria.
4:* «Merea pa.ra eajita fósforos, llamada Verdad. En el cen- 

'tro,»eomo adorno <en óvalo, las arm as de España que, como 
proveedores de la tEeal Casa, pueden usar, rodeadas por dos ra 
mas, do la upel enlazadas, en campo encarnado y amarillo, figu
rando Ja bandera eqpañola en sentido trasversal; el rotulaje en 
blanco Hijos de M. M. Guelbenzu en la parte superior, y Cas- 
oantesf'Mavür.*fíí en la inferior, ocupando «el medio una cinta azul, 
con ol ¡rótulo cri blanco Proveedores á  un 'lado  del escudo, y de 
la  RcaW asa  al otro dado.

En :1a pared de la bajita un paisaje al borde del mar, con la 
woosfaaltkdo derecho reon dos figuritas -de mujer y un casti
lle te ,  ̂ iofepm tudo de azul y rótulo encarnado en la parte su - 
_perior, que dice: Caja verdad.»

2.a .í'Qajita llamada ¡Do-v cuartos. En campo color encarnado 
mu a antigua de Isabel II, con todo el anverso y parte
¿del reverso$r debajo unaceinta azul, y en blanco la  inscrip
ción Dos ew&tos.»
¡ Conforme á  lo dispuesto en el citado Real decreto, los que 
fe ig an  qrce "hacer reclamación contra la concesión de estas 
sancas d o te ú n  presentarlas en el Conservatorio de Artes, sito 
en  fe  planta baja de este Ministerio, dentro de los 30 di as, con
t ó t e  desdo el oo que se publiqué esta relación én la G aceta . 

ífedrid  44de Setiembre de fc881.=Ei Director general, Pedro 
de Aeuña.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Zaragoza.
kem on  de Fomento.—Aguas. 

Autorizado el Ayuntam iento d é la  villa de Epild por R e a l , 
órden de 3 de Agosto último p a ra  imponer un recargo del 400 , 
por dGfrgobre e l cupo'de la eah y  otro;extraordinario feobré feLde 
co n stó o s del 61 por 400, im portantes la  suma de 44.263 pese
tas 97 céntimos para invertirlos en Jas obras proyectadas para 
te  división do aguas dpi eauce del rio Jabí?, este Gobierno ha |

acordado señalar el dia 45 del próximo mes de Octubre, y hora 
de las doce de su mañana, para 3a adjudicación en pública su
basta de las obras referidas, cuya subasta será sim ultánea en 
esta Sección de Fomento y aquella Alcaldía, estando de m ani
fiesto el proyecto y presupuesto ele las obras con los pliegos de 
condición es'facultativas y económicas.

La subasta se celebrará un ios términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 48o2.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, arre
glándose al adjunto modelo; y la cantidad que lia ele consig
narse préviamente como garantía para tomar parle en la su
basta será del 4 por 400 de su presupuesto de contrata. Este de
pósito podrá hacerse en metálico ó acciones de carreteras, 
debiendo acompañarse ácada pliego el documento que acredite 
haberlo realizado del modo que previene la referida instrucción.

En el caso que resulten proposiciones iguales, se celebrará 
en el acto, entre sus autores, una segunda licitación abierta en 
los términos prescritos por instrucción; fijándose Ja primera 
puja por lo rnénosen 425 pesetas, quedándolos demás á volun
tad de los licitad ores.

El presupuesto de contrata asciende á la expresada cantidad 
de 44.263 pesetas 97 céntimos.

Los gastos de inserción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial serán de cuenta del rematante.

Zaragoza 42 de Setiembre de 4881.=El Gobernador in teri
no, E. Barriovero.

Modelo deiroposicicn .
D. N. N., vecino de   según consta de la cédula perso

nal que exhibe, enterado del anuncio publicado por el Gober
nador déla provincia de Zaragoza con fecha 42 de Setiembre 
último, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras para la división 
del cauce del rio Jalón en el término de Epila, se compromete 
á tomar a su cargo las mencionadas obras, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . .

(Aquí la proposición, mejorando ó admitiendo el tipo fijado; 
advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad, escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

Gobierno de la provincia de Ciudad-Real.
Sección de Fomento.

Por acuerdo de 20 de Agosto último se d ec re tó la  servi
dumbre forzosa de estribo de presa que tenia solicitada Don 
Juan Alfonso Padilla sobre el canal de los molinos, propiedad 
dé la titu lada Sociedad de riegos del Valle del Guadiana, con mo
tivo de la construcción del concedido al citado ¡ir. Padilla, pré- 
via la oportuna, indemnización por el mismo de la parte de ca- 

i nal que haya de ocupar.
Y no teniendo la referida Sociedad su residencia en esta 

Nación ni persona. íegaiincutc autorizada, so le hace saber por 
medio de este periódico oficial á fin de que en el plazo de 20 dias 
nombre un perito que, en ünion del de la otra parte, justip ré- 

; cien la parte de canal que se ha de expropiar y perjuicios que 
1 se puedan ocasionar con la obra proyectada; eniendiéndose 

que si trascurrido A citado plazo no se ha dado conocimiento 
á este Gobierno de la persona, designada para la práctica de 
dicha operación, be considerará como válida la tasación del pe
rito nombrado por la otia pai té, y se ordenará el ingreso en la 
Caja de Depósitos de la cantidad en que sea valorada la parte 
de canal objeto de la mencionada servidumbre.

Ciudñd-BeaV 44 de Setiembre de*l488L=El Gobernador, 
P. O., Casiano Villar-rubia.

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l  d e  A lb a c e te .
No habiéndose presentado en las anteriores convocatorias 

aspirantes á la plaza vacante de Inspector de carreteras de esta 
provincia, dotada con 1.750 pesetas anuales y 750 corno indem
nización de viajes y gastos de escritorio, y debiendo proveerse 
con arreglo al art. 32 de la ley de 4 de Mayo de 4877, la Dipu
tación provincial, en sesión de 43 del actual, ha acordado se 
anuncie de nuevo }a vacante en los periódicos oficiales por tér
mino de 30 dias desde su publicación, para que la solioiíe el 
que se halle en condiciones de optar á ella por sus títulos pro
fesionales, sin perjuicio de que la Corporación haga el nombra
miento á favor de la persona de más méritos. "

Lo que se hace público para conocimiento de las personas 
á quienes pueda interesar.

Albacete 15 de Setiembre de 4884.=E1 Presidente, Jorge 
López O ortés.=Ei Secretario, Francisco Gómez Porras.

A d m in is tra c ió n  ec o n ó m ic a  d e  la  p r o v in c ia  
d e  G ra n a d a .

D. José Ruiz Mora, Jefe económico de esta provincia.
Por el presente y término de 4 5 dias se requiere de pago á 

D. José Domenceh, contratista de arrastres de tabacos en el año 
de 4872, y cuyo paradero se ignora, para que ingiese en la Caja 
de esta Administración económica 9 pesetas 90 céntimos, que 
se le acreditaron y cobró de más, según reparos del Tribunal de 
Cuentas del Reino á las- de Administración;de tabacos de los 
mes(.s de Enero y Mayo de dicho año; apercibido que de no ve
rificarlo le parará ei perjuicio que haya lugar...

Granada 43 ce setiem bre de 488l.=Jose Ruiz Mora.

S u c u rs a l  á e l  B anco  d e  E s p a ñ a  eii B ilb ao .
Habiéndose solicitado por D. Fermín de .'Hoyos’ la expedi

ción de un resguardo de depósito duplicado, por extravío del 
que se cedió por esta sucursal á favor de dicho señor, con el 
número 4.653 de ios Noluntarios trasmisibles, constituido en 43 
de Julio de este ano, consistente en 50 billetes hipotecarios de 
la isla de Cuba, con los números 17.251 á i 7.261, 47.263 á 47.269, 
17.274 á 47.275, 301.757 á 301.773, 364.775 á 782, 374.443 y 444¡ 
por valor de.2o.00U pesetas nominales, se anuncia ál público 
por tercera y ultim a vez para que el que se crea con derecho á 
reclamar lo verifique dentro del plazo de tres meses, á contar 
desde el 48 de Agosto próximo pasado, fecha del primer anun
cio; advirtiéndose que en conformidad á lo prevenido en los 
artículos 9.° y 237 del reglamento, reformados por Real orden 
de 8 de .Mayo de 1*77, trascurrido que sea dicho plazo sin re - 
ci&inaeioñ de tercero, esta sucursal expedirá el correspondiente 
duplicado del resguardo, anulando el primitivo y quedando li
bre de iodá responsabilidad.

Bilbab 14 dé Setiembre de 488L=Por el Director, el Adrni- 
núfrador; M.1*'Hernández yL üengas. . Ñ —8ÉS

A Á m l n ^ r a c io n  á e l  C o rreo  C t ó t r a i ,
... MA 46. /

Caitas áéteftá&is por falta de franqueo en esta fedta*
J9úixi« 207 Antonio I-Carrón da.—Pamplona. 

206 Columba Reyes.—AstilierJ,
208 Direotor Instituto.—Logroño.
#¿0 Enrique Zulnaga,—AÍLama. ■

Núm. 244 Isidro Martínez.—Meco.
242 José María Breso.—Avila.
243 Janer Nicolás.—-Grao.
244 Melchora P ingarron.—Camban en el.
245 Salvador Dehesa.—Aleañiz.

Avisos dd ferro-carril del Norte, cuyos destinatarios se ignora 
su domicilio.

Núm. 494 A. Corona.
495 S. Cerezo.
49o Fernandez.
497 F. Moreno.
498 J. Luente.
499 Ulletf.
200 E. Fernandez.
204 B. Col Ion i e.
202 Antonio Barandiaran.
203 Navarro.
204 S. Vich.

Madrid 46 de Setiembre de 488 i.= E l Administrador.

G abinete central de Telégrafos
Relación de los telegramas que no han podido ser entregadas 

á los destinatarios.
Día 47.

Estación de origen. del S u r i o .

Barcelona  José Marqués    Calvo, 23.
Cabra   Facunda G il   Jacometrezo, 39, se-

' . ' gundo.
Alm ería...............  A veldam .. . . . . . . . .  Sin señas.
Santander  Emilio Rom ero'Te- *

ni ent e . . . . . . . .  Atocha, 48, primero.
Ja é n   ........ .. Martínez, ó Serafín >

Soto ___ . . . .  Sin señas.
B ilbao .. ........ . Bernor M archena.. Quintana.
B é ja r.. . . . ___. .  José Vera, Instituto \

agrónom o.. . . . . .  Alfonso X II, sección
Ingenieros.

S an tiago .  Manuel A n d ú ja r.. .  Cava Alta, 20.
Almería................  Pmselló. . . . . . . . . . .  Arco Santa María, 49.
San S ebastián .. .  Liborio Tórroba.. . .  Carrera San Jeróni

mo, 45, principal iz
quierda.

Madrid 47 de Setiembre de 4884.=P. el Jefe del Gabinete 
Central, Julián Alonso Prados.

ADMlNISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d rid .
Esta Excma. Corporación saca á pública subasta el sum i

nistro de papel y cartulina bristol que se necesite en lá im - 
,prentáy litografía municipal durante tres añ@s.

El acto tendrá fugar el dia 28 deí corriente, á las doce de su 
mañana, en la s?da de remates do la tercera Casa Consistom !, 
sita en la Plaza de la Constitución, núm. 3, hallándose los plie
gos de condiciones y demás antecedentes necesarios para la  li
citación de manifiesto en esta Secretaría de mi cargo todos loe 
dias no feriados que medien hasta el del remate, de doce á cin
co de la tarde.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 47 de Setiembre de 48M.=E1 Secretario, José DI- 

centa y Blanco. —3

Debiendo cpntratsrsc en pública licitación el sum inistró del 
aceite de oliva que se necesite durante dos años para el consu
mo de los faroles de mano de los serenos de Villa, sé lia seña
lado él dia 28 del actual, á las. doce y media de su mañana, para 
que tenga efecto la subasta.

Los pliegos de condiciones estarán de manifiesto én el Ne
gociado de policía urbana de esta Secretaría todos los dias no 
iériados que medien hasta el del remate , de once de la m añana 
á cinco de la tarde, y el acto de la subasta tendrá lugar en la 
sala de remates de S. E . , sita en 1a- tercera Casa Consistorial, 

.. Plaza. Mayor, núm. 3.
Lo que se anuncia para conocimiento del púbico. 

v  Madrid 47 de Setiembre de 4884.=E1 Secretario, José Dicenta.

A D M IN IS T R A C IO N  D E  JU S T IC IA

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .

FIGUERAS.
Por la presente se cita y llama á un sujeto, cuyo nombre y 

señas se ignoran, que en la mañana del 15 de Noviembre del 
año último, como dueño de dos baúles que contenían géneros 
de contrabando y  se cargaron en la estación de Vilajuigfr, fué 
presentado al cabo de Carabineros José Gouto, previniéndole 
comparezca para ser indagado en méritos de causa crim inal 
que sobre defrnudjacion & la Hacienda instruyo dentro del tér* 
mino de nueve dias ante este Juzgado.

Asimismo se encarga la busca del referido sujeto á todas 
Iqq Autoridades civiles y militares; y caso de averiguar quién 
sea y su paradero, disponer sea el presente al mismo noti
ficado. f

Dada en Figueras á 7 de Setiembre de 488i.=Joaquin  G l- 
ro n .^ P o r  su mandado, Maximino Gali.

J ATI VA. 1 ,
D. J nan Tomás Herrero, Juez de prim era instanc ia ,de Já- 

tiva y su partido. , , . ’
Por el presente prim er edicto hago saber que habiendo- 

sado D. Pedro María Julbe y Climont en el cargo de Registra
dor interino de este partido, en virtud de lo dispuesto en el arr 
lículo 0.* del Real decreto de 3 de Enero de 4876, y en cumpli
miento de 1q prevenido en  ci art. 377 vdel reglamento 
para la ejecución de la ley Hipotecaria, se anunoia por media.
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dol presente a fin de que los que se crean con derecho para 
ejercitar alguna acción contra el citado Registrador interino 
por razón de dicho cargo, la deduzcan dentro del término que 
prescribe el citano articulo; pues que de no verificarlo les pa
rará  el perjuicio que haya lugar, siéndole devuelta la fianza 
que constituyó á las resultas del indicado cargo.

Játiva 81 de Agosto de i 881.=Juan Tomás Iicrrero.=Por 
su mandado, Mariano Ba'ldoví y Miguel. X—334

LA BISBAL.

D. José Casamada y Padrís, Juez de primera instancia de la 
villa de La Bisbal y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo a l  procesado José 
Roca y Vi la, de 18 años de edad, hijo de los consortes Roque y 
María, natural y vecino de G abusas* de estatura alta, poco pe
lo, color moreno, para que en el término de 10 dias se presente 
ante este Juzgado á fin dé prestar declaración indagatoria en 
méritos de la causa criminal que se le sigue por estafa de d i
nero- á José Arqat, de esta vecindad; apercibido que de no com
parecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio que en 
derecho haya lugar.

Al propio tiempo encargo á los Sres. Jueces de primera ins
tancia cíi cuya circunscripción se encuentre dicho procesado 
y á las demás Autoridades y agentes de la policía judicial que 
tuvieren noticia de su paradero, que se ignora, procedan á 
su detención y conducción á estas cárceles y á mi disposición.

La Bisbal 5 de Setiembre de 1.881.—José Casamada y P a- 
( d ris .= P or su mandado, Antonio Alvarez, Escribano.

LEON. :

B. Alfonso XII, Rey de España, y en su nombre el Sr. Don 
Francisco Arias Carbajal, Juez de primera instancia de León y 
su partido.

Hago saber que.el dia:8 de los.corrientes descarriló el tren- 
correo de Madrid á León en el puente do hierro construido so- 
bre el rio Esla, denominado de Palanquinos; y constituido el 
Juzgado en el sitio del siniestro, se ordenó verbalmente á los 
pasajeros que aquel conducía se presentasen en la  estación de 
esta ciudad ante mi Autoridad á prestar declaración, tanto los 
lesionados que fueron reconocidos y  curados por primera in 
tención como los que no lo estaban; y como la mayor parte de 
estos no lo hayan verificado á pesar de habérselo ordenado, 
por el presente se les requiere lo verifiquen ante los Sres. Jue
ces de primera instancia de sus respectivos partidos dentro del 
término de ocho' días, que se contarán desde la  inserción del 
presente en la Ga c eta  d e  Ma d r id  y Boletines,, expresando cuanto 
les conste acerca de tan desgraciado suceso y causas que le 
hayan producido, y si salierón ilesos; y caso contrario, se les re
conozca por dos Facultativos, recibiendo también á estos decla
ración; y se apercibe á aquellos que de no verificarlo les parará 
-el perjuicio consiguiente.

Dado en León á 9 de Setiembre de 1881.^F rancisco  Arias

. LO J A /  ' ’

D. Manuel Martin de Rosales, Escribano del Juzgado de pri
mera instancia de esta ciudad.

Certifico y doy le que en este Juzgado y  por mi Escribanía 
se instruye causa criminal de oficio en averiguación de los au
tores de las lesiones inferidas á Sebastian'Garcia López, vecino 
de Alba,* Juan Almendras Reinoso, vecino de Cadiar, y á otro 
desconocido, cuyo nombre y vecindad se ignoran, habiendo 
ocurrido ei hecho en esta ciudad la noche del 30 do Agosto 
próximo pasado, último dia de ferias, por haber concurrido á 
ella para vender efectos de quincalla, rifándolos con una rueda, 
en cuanto al'desconocido sólo consta que es de estatura baja, 
delgado, afeitado, cómo ele 35 años; viste ropa de verano y som
brero hongo negro de ala ancha, y estaba herido por la espalda 
de una pañalada, según parece con faca ú otra arma semejante.

En su consecuencia, por providencia de esta fecha , dictada 
ante mí en la expresada causa, se ha mandado citar y llamar 
al referido lesionado, que se fugó del.sitio deh suceso, para que 

' en el término de 20 dias, á contar desde la ins'ereion de la pre
sente en l a  G a c eta  d e  Ma d r id , se presente en esto Juzgado para 
recibirle declaración' y responder á los cargos que se le hacen 
en la expresada causa; apercibido que de no> ejecutarlo así le 
parará el perjuicio á que haya lugqr.

Al mismo tiempo se recomienda á todas las Autoridades ci
viles y militares y agentes de policía judicial de la Nación 
practiquen diligencias en busca y captura de dicho .individuo, 
remitiéndolo á disposición de estp Juzgado cuando lo permitan 
las lesiones que padezca..

Y puraque conste, en cumplimiento de lo mandado, autori
zo la presente ém Leja á 2 de Setiembre de-d88'i.===Manuel Mar
tin  de Rosales. .

. . ; yADRID.—HOSPICIO.

En virtud de exhorto del Juzgado de primera instancia 
del distrito ‘del Este de Puerto-Príncipe, y por consecuen
cia de mandato del Srf D. José Llano y Alvarez, Magistra
do de Audiencia de fuera de esta Corte , y Juez dé primera 
instancia deld istrito  del Hospicio de.la misma, se cita, líamq. 
y  emplaza por el presente primero y  único edicto ¿ D . Abelar
do Agudo y Rodríguez para que se presente por sí ó por medio 
de apoderado en el expresado Juzgado de Puerto-Príncipe, 

;y juicio de testamentaría del Alférez de caballería D. Enrique 
Agudo y Rodríguez, á cuyo fin se hace constar que ios bienes 
dejados por este cónsiéten en 263 pesos 52 centavos oro, y 115 
pesos 5 centavos billetes.

4íadrid  7:de Sétiembró de Í8 8 1 .= Y / B.*«Llano.«*El aetua*
' rio, Yalentih BalleMer. • v  * ~-P -

MADRID.—U NI YE R3I DAD.
D. Gregorio Rizo, Juez municipal del distrito do Buenavista, 

é interino de primera instancia del do la Universidad de- esta 
Corte.

Por la presento requisitoria se cita y llama á Brígida Seijas 
López, hija de Fernando y de Dolores, natural de Madrid, 
ue 39 años de .edad, casada, que habitó en la-calle de Lavapiés, 
número 15, cuarto principal, y cuyo actual domicilio y parade
ro se ignora, para que dentro del término de 10 días compa
rezca en la sala-audiencia do este Juzgado, sito en el piso 
principal del Palacio de Justicia, á la práctica de una diligen
cia acordada en la causa que contra la misma se instruye por 
falso testimonio; bajo apercibimiento de que trascurrido el té r
mino fijado sin haber comparecido será declarada rebelde.

Y encargo á todas las Autoridades civiles como militares y 
á los agentes de la policía judicial que tengan noticia del para
dero de la Brígida Seijas López, que es de estatura regular, 
color moreno, pelo negro entrecano, nariz y boca regulares; y 
viste falda de percal con lunares negros y blancos, m antilla 
imitación á blondas, y zapatos de becerro negros, lo pongan en 
conocimiento de este Juzgado con el. fin de que tenga lugar la 
práctica de la diligencia acordada en 1a, causa antes referida.

Madrid 7 de Setiembre áe 48S1.=V.° B.°=Gregorio Rizo.— 
Por mandado de S. S,, Félipe López.

MÁLAGA.—SANTO DOMINGO. «
D. Francisco Martínez Hernández, Juez de primera instan

cia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
Por Ja  presente se cita, llama y emplaza á Francisco Here- 

, dia Molina, vecino de Coin, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de 15 dias, á contar desde el siguiente 
de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en la causa criminal que instruyo sobre hurto de dos 
yeguas; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que hubiere lugar, y se declarará su contumacia y rebeldía.

Encargo al mismo tiempo y ruego á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial la busca y captura del indi
cado castellano nuevo Francisco Heredia Molina, y conducido 
á mi disposición en las cárceles públicas de esta, ciudad.

Bada en Málaga á 6 de Setiembre de J88 i.=Francisco  Mar- 
tinez.=Por su mandado, Cárlos Mauricio.

. . NÁJERA.
D. Laureano Santaolalia y Navajas, Juez de primera ir¿s- 

tancia de 1a ciudad de Nájera y su partido.
Hago saber que en e;l expediente instruido en el mismo, 

incoado por D. Eduardo Sotes y .Quintana, Registrador in te
rino que ha sido de este partido, y en cuyo cargo cesó en 25 
de Junio último, sobre que se le devuelva la fianza que tiene 
prestada para servir referido cargo, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 277 del reglamento dictado para la ejecución de la ley 
hipotecaria, y á la Pmal orden de 29 de Diciembre de 1878, he 
acordado que se haga saber por medio de este segundo edicto, 

^gu^^e, insertará/eir ia , G a q e ta  <be M a d r id  y. Boletín oficial de 
hia* provincia, quéHóÁ qué tengan qué deducir, alguna acción 
contra dicho Registrador interino lo verificarán en este Juzga
do dentro del término de seis meses, que empezarán á contarse 
desde el dia 8 de Agosto último. '

Dado en Nájera á 6 de Setiembre de 1881.=Laureai]o San- 
taol&lla.=Por mandado de S. S., José Merino.

NO YA.
D. Telmo Alvarez Mera, Juez de primera instancia de Noya.
Por el presente se cita en forma á todos los herederos del 

finado D. Bernardo Lamas Lourido, vecino de Oespon, en este 
partido, á fin de que el. dia 2o del corriente, y hora de once de 
su mañana, se presenten en la Notaría de D. Gerardo Varela 
A nas, de esta villa, para otorgar á favor de D. Segundo Hom
bre del Villar una escritura de venta de varias fincas que le 
fueron adjudicadas por consecuencia de un pago de costas que 
al Lamas le fueron impuestas por consecuencia de causa cri
minal; apercibidos que de no presentarse se otorgará en su re
presen tac ion por el Juzgado.

Noya 4.° de Setiembre de-488-1. =  Tolmo Alvarez M cra.=E! 
Escribano, Andrés Vidal Nuñez. —p

OLVERA.
D. Reynaldo Esponera, Abogado del ilustre Colegio de Ma

drid, y Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á un hombre que pa

rece llamarse Luis Benitez González, de estatura baja, pelo 
castaño, cejas pobladas y ai pelo, ojos pardos, barba poblada, 
cara regular y color bueno, natural y vecino de Ronda, soltero, 
de campo, de 80 años, que se ha ausentado del punto donde 
expresó tener su domicilio, ignorándose su actual paradero, 
para que en el término de .10 dias, contados desde el siguiente 
al en que aparezca inserta esta requisitoria en la G a c eta  d e  
Ma d r id , se persone en la sala-audiencia de este Juzgado con el 
fin de practicar cierta diligencia de careo que tengo decretada 
en causa que le instruyo por sospecha de hurto de unas ovejas; 

'  apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á  la Compilación vigente sobre Enjuicia
miento criminal.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ex
horto y requiero á todas las Autoridades civiles y militares de 
la Nación se sirvan proceder á la captura del González; y si lo 
consiguieren, les ruego lo pongan á mi disposición con las se
guridades convenientes.

Dada en Olvera y Setiembre 5 de 48Sl.=Reynaldo Espone
ra.—Per su mandado, EduardoCaxnacLo.

, ‘ ORENSE.
D, Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España, y  en su nembre D., Manuel Mafia Montenegro, Juez de
‘ primera instancia de la ciudad de Orense y stí partido.
I ' ' * * . *, • ■' ' V ,>.•

Hace notorio que en este Juzgado, por el oficio del infrascri
to Escribano, pende causa, criminal sobre atentado al Alcalde ■ 
de barrio de San Üipcian de Viñas contra Francisco Cumbraus 
Fernandez, natural de Lsgosa, parroquia del mismo nombre, 
Alcaldía de Corbo, partido judicial de Lugo, hijo de Juan Ma
ría y Teresa, vecino de Calvos, parroquia de idern, Alcaldía de 
San Ciprian de Viñas, en este partido, soltero, cantero, de 40 
años de edad, cuyas señas personales son: estatura regular, 
cara ancha, pelo, ojos y cejas negros, nariz larga, boca regular, 
color bueno, barba, poblada, sin particulares; y viste chaqueta 
de casiana color claro, pantalón remontado de pardomonic, 
chaleco de paten rayado sobre-castaño,.faja de estambre mora
do y camisa lienzo catatan; calza borceguíes de becerro y cu
bre sombrero hongo negro; dicho sujeto, buscado en su dom i-v 
cilio para la práctica de diligencia judicial, no fué habido ni 
se conoce su paradero, y es de presumir se encuentre en su 
país natal ó en el de su vecindad, aunque oculto.

Por tanto se le llama á medio de esta requisitoria para que 
en el término de 10 dias comparezca en la sala de audiencia 
de este Juzgado con el fin de practicar la indicada diligencia; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la 
Compilación y Enjuiciamiento criminal.

Y en virtud de lo dispuesto en el a^t. 658 de la misma, rue
go y encargo á todas las Autoridades, agentes de policía jud i
cial y demás personas á conocimiento de las que llegare la pre
sente procedan á la busca del Francisco Cumbraus Fernandez; 
y siendo habido lo detengan, poniéndolo á mi disposición en la 
cárcel de esta capital.

Orense Setiembre 4 de 1884.—Manuel MeUa.=Gabriel So- 
telo.

OVIEDO. ,

D. Mario Blanco, Juez municipal de esta ciudad, en funcio
nes de primera instancia del partido.

Por el presente se cita, lláma y emplaza á Manuel González 
Valdés y Alvarez, álias Manon, natural de Hiedes, Concejo de 
las Regueras, y que se encuentra en ignorado paradero, viudo, 
labrador y de 60 años de edad, para que dentro del término 
de 30 dias, que se empezarán á contar desde la inserción del 
presente edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  dey 
M a d r id , comparezca en este Juzgado á fin do ampliarle la de
claración que tiene prestada en la causa pendiente contra el, 
mismo y otro por estafa al Banco Agrícola de la provincia.

Dado en Oviedo á o de Setiembre de 188i.-==Mário B lanco.» 
Por mandado S. S., Carlos Sclís Castañon.

PUEBLA DE SÁNABRIA.

D. Euscbio Fernandez Velasco, Juez de primera i¿istancia 
de la Puebla de San abría y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo de comparecencia 
ante cs,te Juzgado por término de 15 dias, y con el objeto do 
.notificarlo el auto de elevación á plena rio y nombre Abogado 
y Procurador en causa que instruyo sobre hurto do electos, á 
la procesada Mariana Centeno González, natu ra l y vecina .de 
Robledo; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q.'D. (1.), 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares é indivi
duos d.e la policía judicial de la Nación, y en el mió les ruego y 
encargo practiquen cuantas diligencias les sugiera su celo para 
averiguar el paradero de la Mariana Centeno, cuyas señas per
sonales se dirán después; y obtenido, la remitan á este Juzgado 
coa las seguridades 'convenientes, con lo que contribuirán á la 
pronta y recta administración de justicia,

Da do en Puebla’ do Sana b ría á 31 de Agosto de 18 ii.-----En
sebio Fernandez Velasco. =-Du úrden de S. S., Casimiro Mon
tero.

\

Señas de Mariana Centeno González.

De 50 años de edad, alta, delgado, ojos castaños, nariz afi
lada; y* visto zagalejo de percal negro, zapatos viejos de suela, 
manto del país de paño negro viejo, pañuelo á la cabeza color 
castaño de lana, con cenefa encarnada, y mandil de percal ne
gro, sin otras señas particulares. i

[ • SAN MARTIN DE VALDEItíLESIAS.

D. Cayetano García Montes, Juez do primera instancia de 
esta villa y su partido de San Martin de Valdeiglcsias.

Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las Au
toridades civiles y militares de la Nación se sirvan disponer* 
se proceda á la busca, captura y remisión en su caso á este 
Juzgado con las seguridades convenientes en clase de detenido 

• de Pedro Yagüez Sánchez, natural del Tiemblo, provincia de 
Avila, vecino que ha sido de dicha villa, y últimamente de la 
de Rozas dé Puerto Real, soltero, vaquero, de 33 años de edad, 
cuyas señas son: pelo negro, color moreno, ojos también ne
gros, nariz un poco afilada, barba clara, cara delgada, y tiene 
una mano mucho más pequeña que la otra, ignorándose cuál 
sea* que en la madrugada dei 24 de Julio último ocasionó la 

•muerte violenta de Félix Barderas Moreno en las Rozas de 
Puerto Real; pues así lo he acordado en auto dictado con fecha 
de ayer en causa que con tal motivo se instruye.

Al propio tiempo se cita, llama y emplaza al expresado Pe
dro Yagiiez Sánchez para que dentro del término de 15 dias 
comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que le re- 
sultán en dicha causa; bajo apercibimiento de que esotro.caiso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en San Martin de Yuldeigle-sias á 8 de Setiembre 
de 488i.=Cayetano García Montes.—Por mandado de S. 3„» 
Gregorio Martínez. ' ^

* • . '



774                                                                   18 Septiembre de 1881.                             Gaceta de Madrid.-Num. 261

N O T I C I A S  O F I C I A L E S .

C om pañía de los f e r r o -c a r r i le s  d e A stu ria s , 
G a lic ia  y  ¿León. 

*  Correspondiendo amortizar en 4.° de Octubre próximo^Si' 
obligaciones hipotecarias de esta Compañía, el Consejo de ad
ministración de la misma ha acordado celebrar el día 26 del 
corriente mes de Setiembre, y hora de las dos de su tarde, el 
sorteo correspondiente á dicha amortización.

El acto será público, y tendrá lugar en el domicilio social, 
calle de San Sebastian, núm. 2, Madrid, ante una Comisión 
designada por el Consejo.

Él reembolso á la par de las 254 obligaciones que resulten 
designadas por la suerte para ser amortizadas, tendrá lugar 
desde el í J  de Octubre en adelante, en las cajas siguientes:

Madrid.—En la de la Sociedad general de Crédito Movilia- 
rio Español, paseo de Recoletos, núm. 9.

p aris.—-Eu la Sociedad de Depósitos y Cuentas Corrientes.
Id em .—E n la Sociedad de la Union General.
;ídem .— E n la Sociedad general de Crédito Industrial y Co

mercial.
'Idem.—En el Banco de Descuentos.
; Idem.—En la Sociedad general para favorecer el desarrollo 

del comercio y de la industria en Francia.
Idem.—En la Sociedad Financiera.
Idem.—En la Compañía de los caminos de hierro del Norte 

de España.
Lo que so anuncia para conocimiento de los interesados. ,
Madrid 15 de Setiembre de 1881.=EÍ Director de la Compa-

■ ñía, Manuel Peironcely. X  337.

Sha N e w - Y o r k .
COIyíPAÑÍA DE SEGUROS SOBRE LA VIDA,

E S T A T U T O S .

Traducción.—I.9 Los negocios de la Compañía se limitarán
■ exclusivamente á seguros sobre lá vida y seguros pertenecien

t e s  á ó que interesen, á la vida.
Habrá mensualmente una junta fija del Consejo de fidei

comisarios, que se celebrará en la oficina de la Compañía el 
segundo miércoles de cada mes, y se convocará por un aviso 
escrito ó impreso enviado á cada fideicomisario. Pueden con
vocarse juntas especiales por el Presidente, ó en su ausencia 
por el actuario ó Vicepresidente, ó por tres fideicomisarios.

8¿° El Presidente, ó en su ausencia el Vicepresidente, ó en 
ausencia de ambos un fideicomisario elegido por una mayoría 
dé un número suficiente que se halle presente, presidirá en 
toda junta del Consejo de fideicomisarios.

4.® En la próxima junta regular mensual del Consejo, des
pués de cada elección anual para fideicomisarios, se elegirán 
ün Presidente, Vicepresidente y actuario, y las Comisiones 
permanentes nombradas por el Presidente con sujeción á la 
aprobación del Consejo.

5.° Uno ó más .Médicos residentes serán nombrados por el 
Consejo y tendrán sus cargos todo el tiempo que quiera el 
Consejo, -

6.° Habrá las siguientes Comisiones permanentes, que han 
de constar de cinco íi de i comisarios cada una, á saber:

Prim era. Una Comisión de Hacienda.
Segunda. Una Comisión de inspección y agencia.
Tercera. Una Comisión de siniestros.
Cuarta. Una Comisión de examen de cuentas;
7.® Será obligación de la Comisión de Hacienda hacerse 

cargo de y tener una inspección personal de los fondos de la 
Compañía; ordenar el modo, manera y tiempo de hacer y re- 
cpger empleos de fondos; examinar las cuentas, fondos y fian
zas siempre que lo juzgue necesario ó lo requiera el Consejo; 
dar informe á cada junta fija y siempre que lo pida el Consejo, 
y *especialmente- en ’ las juntas fijas de Abril y Octubre acerca 
del estado de los fondos, fianzas, bienes y empleos de fondos 
de la Compañía, con las observaciones que en opinión de ella 
promuevan los intereses de la Compañía.

8.° La Comisión de exámen y de agencia hará el nombra- 
/ miento y remoción de agentes y fijará su recompensa. La dicha

Comisión tendrá una inspección general de los negocios de la 
Compañía é informará al Consejo de una h otra vez de aquellos 
asuntos que á sü juicio requieran su aprobación ó sanción. El 
Presidente y el actuario le consultarán en todos los asuntos 
dudosos con respecto á los negocios de la Compañía.

9.° Será deber de la Comisión de siniestros examinar todos 
los papeles ó pruebas de defunción; dará cuenta en cada junta 
fija de los nombras y residencias de las personas que mueren, 
y de la cantidad asegurada. No se pagará ningún siniestro sin 
la  sanción del Consejo, á no ser que el Presidente y Secretario, 
y por lo ménos una mayoría de la Comisión, convengan en ello.

10. Será deber de la Comisión de exámen de cuentas exa
minar los libros de la Compañía y aprobar todas las cuentas y 
notas y los gafe tos corrientes de la Compañía dos veces por año, 
y  dar un informe acerca de ello en las juntas regulares men

s u a le s  de Enero y Julio; examinar igualmente los informes
mensuales de los empleados, é informar acerca de ellos en la 

r  ¿unta próxima del Consejo.
41. ' Será deber de las juntas permanentes convocar por lla

mamiento del Presidente, ó en su ausencia del Vicepresidente 
ó actuario. Los informes de todas las juntas serán por escrito 
é irán firmados por aquellos individuos que concurraq á ellas, 
y  se guardarán minutas de las juntas de las Comisiones y se so
meterán al Consejo cuando éste sea convocado.

42. No se admitirá ningún riesgo sin la acción del Consejo, 
a  no ser que el Presidente y el actuario, y por lo ménos uno 'de 
los Médicos residentes de la Compañía, convengan en ello, y no 
re admitirá ningún riesgo por una cantidad mayor de treinta 
mil pesos fuertes sobre ninguna vida; y no se hará ningún 
cambio en la presento forma de póliza sin la sanción del 
Consejo. «

'43. El actuario dará fianza para el fiel cumplimiento de los 
deberes* de su cargo con una obligación de la cantidad de diez mil 
pesos fuertes en fianza que ha de aprobar la Comisión de ins
pección, y cada obligación así tomada se extenderá de 'tal mo
do que quede vigente hasta que se sustituya por una. hueva 
obligación y la apruebe la dicha Comisión; ó hasta qué se can
cele por resolución del Consejo. '

ú Deberes especiales del Presidente.

u' 14. El Presidente tendrá una inspección y dirección gene- 
yal do los negocies de la Compañía, y con el consentimiento de 
|apomision de Hacienda puede, trasferir fondos, satisfacer hi
potecas, hacer y recoger empleos de fondos y otorgar todas las 
TOmás escrituras y documentos que requieran el sello de la  

/ Compañía. Siempre que ocurra una vacante eq* el Consejo de

los fideicomisarios, cualquier fideicomisario será competente 
para nombrar un candidato á fin de cubrir tal vacante; el nom
bramiento ó nombramientos durará hasta Ja próxima ju nta 
mensual, en cuyo tiempo se hará una elección por escrutinio 
entre los nombrados.

Deberes espaciales del actuario.

45. El actuario tendrá el cargo del sello de corporación de la 
Compañía; tendrá también el de las obligaciones, hipotecas, 
certificados de fondos y otros papeles de valor de la Compañía. 
Proveerá también de todos los libros necesarios y convenien
tes, y con el Presidente tendrá una inspección general de los 
libros y dependientes, y cuidará de que se lleven libros exactos 
y verdaderos de Caja, libramientos, Banco y demás que sean 
convenientes, especialmente de todas las cantidades de dinero 
recibidas, depositadas, giradas, desembolsadas; por qué y de 
quién se han recibido, para qué y por quién se desembolsaron, 
y el registro y cancelación de pólizas y de todos los empleos de 
fondos y fianzas ó bienes, que se abrirá en todo tiempo al libre 
exámen del Consejo ó de cualquier fideicomisario. Será además 
deber del actuario llevar minutas completas de los procedi
mientos del Consejo, sentar estas minutas en un libro que se 
llevará con este objeto, y suministrar á todas las Comisiones 
aquellas cuentas y papeles que se requieran.

Deber especial del Vicepresidente.

46. En todos los casos, durante la ausencia ó impedimento 
del Presidente, el Vicepresidente estará investido de todos ios 
poderes que se han conferido ó pueden conferirse en lo suce
sivo al Presidente por los estatutos de la Compañía.

Deberes comunes del Presidente y actuario.

47. El Presidente y actuario tendrán poder para hacer se
guros procediendo en conformidad con la sección 12 de los es
tatutos. Nombrarán, quitarán y fijarán la compensación de to
das y cada una de las personas, excepto los agentes empleados 
por la Compañía, y cada‘tres meses darán un informe escrito 
á la Comisión de inspección con relacion a todos los cambios 
hechos respecto á ello. E l Presidente será ex offieio, individuo 
de todas las Comisiones.

Deberes de los Médicos residentes.,
48. Será deber de los Médicos residentes ó de uno de ellos 

asistir a la  oficina déla Compañía diariamente á horas mar
cadas para hacer el exámen personal de los individuos que se 
presenten para seguros, y anotar en un libro1; que se llevará á 
estemfccto, el resultado dé tal exámen ; examinarán también 
todas las peticiones de seguros de fuera, y pondrán ai dorso de 
ellas su aprobación ó su negativa.

49. Todas las cantidades de dinero ó pertenecientes á la 
Compañía se depositarán en el Banco ó Bancos que .se designen 
por resolución del Consejo de fideicomisarios al crédito de Ja  
Compañía y se girarán por sus libranzas ó giros en común del 
Presidente y actuario, pagaderas á la orden de la persona que 
tenga derecho á recibir el dinero.

20. En todas las juntas lijas el orden de negocios será el si
guiente:

Primero. Se llevarán, corregirán y aprobarán las minutas 
de la última junta. ,

Segundo. Informe de la Comisión de Hacienda.
Tercero. Informe de la Comisión de inspección.
Cuarto. Informe de la Comisión de pérdidas.
Quinto. Informe de las Comisiones especiales*
Sexto. Negocios varios.
21. Ningún fideicomisario ni empleado de esta Compañía 

tomará directa ni indirectamente, ni hará usó de los fondos de 
esta Compañía, excepto para pagar las pérdidas y gastos ordi
narios y corrientes.

22. No se harán ningunas alteraciones en los estatutos sin 
proponerlas primero en una junta fija, y sólo pueden tomarse 
en consideración en una junta fija, y sólo pueden adoptarse 
por una concurrencia de todo el Consejo

23. Todas las inversiones en fondos, hipotecas y bienes va
rios estarán á nombre de la Compañía de Seguros sobre la vida 
L a  N ew-York , y no á nombre de ningún individuo como em
pleado de la Compañía.

24. Se reservarán por la presente todas las leyes, especiales 
anteriores.

Estados-Unidos de América. =  Estado^de N uev«-York.= 
Ciudad y Condado de Nueva-York. =  Nosotros los infrascritos 
Morris Franklin, Presidente, y William (Guillermo); H. Beers, 
Vicepresidente y Actuario de la-Compañía de Seguros sobre la 
vida L a New~Yorh, certificamos y declaramos por la presente 
que lo que antecede es una copla verdadera y exacta., de los es
tatutos de la dicha Compañía, según-los mismos están ahora 
en pleno vigor y efecto.

En lestimomo nuestras firmas y el sel jo de la Compañía, 
hoy 43 de Abril de 4881. == M. Fraukliu, Presidevite.— W. H. 
Beers, Vicepresidente y Aotuário.=-*Lugár gg del sello.

Estado de Nueva-York. — Ciudad y Condado de Nueva- 
York.=A nte mí la Autoridad infrascrita comparecieron perso
nalmente Morris Franklin, Presidente, y William H. Beers, Vi
cepresidente y Actuario de la Compañía de Seguros sobre la 
vida Lá N ew-York, -ambos bien conocidos de mí, los que, sien
do interrogados y juramentados en debida forma por mí, me 
confesaron que eí sello fijado en.el instrumento de arriba era 
el sello de corporación de la dicha Compañía, y que se había 
fijado así, y que sus nombres estaban firmados en el dicho do
cumento en virtud de la autorización del Consejo de fideico
misarios de dicha- Compañía.

En testimonio de lo cual he firmado aquí abajo mi nombre 
y fijado impreso mi sello oficial en Nueva-York, hoy 43 de 
Abril del año del Señor 488i.=Gustave Dettloff, Notario pú- 
blico.

Condado de Kings.=Certificado archi vado en el Condado de 
Nueva-York.*=Lugar del sello.=Estado do Nueva-York.== 
Ciudad y Condado de Nueva-York.=Yo William (Guillermo) 
A. Butler, Secretario de la ciudad y Condado de Nueva-York, 
y también Secretario del Supremo Tribunal de la dicha ciudad 
y Condado, siendo el mismo un Tribunal de archivo, certifico 
por la presente qué Gustave Dettloff ha archivado en la ofici
na del Secretario del Condado de Nueva-York una copia certi
ficada de su nombramiento, como Notario, público para el Con
dado dé Kings, con la firma autógrafa, y al tiempo de tomar 
tal prueba ó reconocimiento del adjunto instrumento, estaba 
autorizado en debida forma para tomar el mismo. Y además, 
que conozco bien la letra de tal Notario, y creo en verdad que la 
firma puesta al pié del dicho certificado de prueba ó reconoci
miento es verdadera. • *

certifico además que el dicho instrumeáto está otorgado 
y reconocido con arreglo á la ley del Estado de Nueva-York.—* 
En testimonio de lo cual he puesto aquí abajo mi firma yrilja- 
do el sello del dicho Tribunal y Condado, hoy 44 de Abril de 
4S8á.«=W. A. Butler, Secrétaria.*=Lugár del sello.

Vi§to.en este Consulado general de España,,—Copia d eeas-

tellano.=d3ueno por legalización de la firma de Mr. W illiam A. 
Butler,Protocolario para la ciudad y Condado de Nueva-York 
y Canciller de la Corle Suprema, y bueno por el sello oficial. =  
Nueva-York 44 de Abril de 1881.—Por el Cónsul general, el 
Vicecónsul, Manuel do la Oueva.=Lugar del sello.

Jefe de la Interpretación de Lenguas del Ministerio de E s -  
ta*do.=Certifico que la antecedente traducción está fiel y lite 
ralmente hecha de unos estatutos en inglés que al efecto se me 
han exhibido.

Madrid 4.° de Junio de 4881.==Manuel de Labra.=H ay una 
rúbrica:=*Hay un sello que dice: Interpretación  de Lenguas del 
Estado.

Y á los efectos que haya lugar y para que pueda acredi
tarse clonde convenga, expido la presente á instancia de Don 
Daniel (TRyan, Director en España de la sucursal de la men
cionada Compañía, sellado con el áe este Archivo, en Madrid 
á 6 de Setiembre de i 881. X —318

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas de  día  47  de Setiembre de 1884.

IKsar SfA ATURA |

eüilsafttrítfu -Bosaoée-
****' ciáo. j

l d « U u .  708 68 16‘í  m  f t e . Nuboso.
V d e l a m .  707*23 as*! 1 8 ’0 s . S .E .ie a lm a , Ictet».

4 2 del di&.ri 706'H  34 0 40 7 E  B r i s a . .  ídem .
i  d e ' l a t . J -  703*35 34‘4 48-6 O B.a fie Casi cubj*
§ de la t . . j  708*48 31 5 4 5*0 S .O . .  Viento. Idem .
« d e l a n . J  704*46 24 3 45-0 Js. S. O. B r is a . .  Nubes.

Tem peratura m áxim a del aire, á la som bra...................  37*0
ídem mínima   .......... ............................................... . . . . . . . . .  < 88

D iferencia............................ ............... .  ................ 4 8*2

Tem peratura m áxima al Sol. á dos m etros'de la tierra . 44 *0
Idem id. deatro de una esfera de. c r is ta l ..* .................. 63*0

D ifereacia ..     .............. „ « v . . . . .  22*0

^Temperatura m áxim a á  ciclo 'descubierto, Jumto á la
tierna vegetal <5 lab orab le. ................. 33*9

Idem  mínima, id   .......... ............................ ................ .... * 7*4
D iferencia. . . o .  . . a . . . . . . . . o . . » . . . . . . . . . . . .  4 6*8

Velocidad del viento, ©a las últim as 24 horas {M ié-
m e t r o » ) . . . . . . .............. . . . . y . . . . . . . . . . . . . . ........... .. . 550

O ̂ nación barom étrica, id . (m ilím etros)  * 5 ‘j
' lú ^ r a  id., oím  resp ecta  á la médis. anual, á k s

d e la  n o c h e .. .   ................................   -r-ffi)

Lluvia en las últimas 24 horas ( m i l i g r a m o s ) ,. , . . . . . . .  *

üespaém  tékgréfíoos- r$o%biáo$ *»  Obmrv&torfo M&irii : 
ir$  ú  §§Mo atmosférico d las nueve ds la m m m *  m  m rim  
pulios 4$ U P m ínm U  ü  Ma ÍTd$. Setiembre M  4884.

ALTO® A XSMPE- ' ' ¡
.9IRKC-'JTOKRIA 

caá  9®j  , L  BSTASO
IgUMIáSSi ni?0l M .  Qa fr&áos cioa á§ áti ^  '

esnto- da Urna?
lÍMetroí. fimalas. viaat». vienfo. aiak.

^.Sejcastís». 758‘2- 2B*4 F  E . .  C aim a. Despeja doqTranqA
B i l b a o . . . . . .  760*6 24*3 N. O .. .  Brisa . .  C ub ierto. .  Idem .
Oviedo   757'8 24*5 S C aim a. íd e m ...........  >
Cor uña (7 ¿ .¡ 756*4 20*2 íd e m .. Idem T ranq.*
'S an tiago ,.... 760*6 48 ‘3 vS. O . . .  'd e t» ... Lluvia . » /
Pontevedra.. 759*2 48 0 S. O ..  B r i s a . .  Cubierto »

Oportc  . 759*7 22*2 8 . . . . .  ídem . .  Idem . . . . .  TranqA
Lisboa (8 h.).
.Oáoereg.. . . .  757*» S V « fte N u boro. . .  »
B a d a jo z ..,. .  757‘7 au‘5 S O . . .  C alm a. Cubierto. »

F e r s . (7 h.) 759*4 .27*7 E . , .  V o f te . Nuboso . . .  AgitA
S e v i l l a . . . . . .  768 2 84 *t) S. O . . .  Calm a.. Despejado.'
ta r ifa   ..........  764 *8 23‘S E . . . . . .  V /  f te . ídem  . . . . . .  Q. olea]
G rasada. . . .  T<64*Q > 7-9  N. O ...  C alm a. Nuboso. . .  »

Cnrtagenft...
A lic a n te ... ..  765*2 ,28*2 N. E . . .  B r i s a . .  Celajes—  Rizada.
Murcia  7$3‘o 27*0 E   Calma .^N uboío. . .  »

Y & jen cia .. . ,  764*5 25 0 E .. . . .  Brisa . C u b ie rto .. . «.
   764*8 25*0 N. E . , .  idíjm . Despejado. Trstiq.*

ún jcelp íia .,.J  763*3 22 o E . . . . . .  Viento. .C alinoso. .  P . oleaj

t e r u e l . . . . . .  762*7 49 4 N . . . . . .  C alm a. ?Despejado, •» .
^-•íragoza... .  » 23 0 ' N .'E . . B r i s a . .  IN u b o so .-. »
S<\na  759-4 21*6 S. O . . .  Calma Despejado. »
8í.6rs?n«?., * . . .  762*2 4 9:5 O. . .  . Idem . .  Nuboso . .  ».
Válladoíid.i. 758-8 2*i*0- S. O . . .  V.° fie. Cub'eito. .
Salam an ca .. -761*2 30*0 S. O . .  v ien to ,^ Id em . . . . .  »

M adrid   760*9' 98 4 S. S. E .  C alm a. "Nuboso . .  »
. Kioorial". . . .  762*7 24*0 N. O . . .  Brisa , . Cubierto.. » ,

Ciudad-Real. 762*0 25*4 S, E  . .  .'C alm a . N u b o so ... ■»
A lb a c e te .. . .  762*7 30 0 S . . . ...L V ie n to . íd e m -------   »

B i r e c c ió a  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Según los partes recibidos, a y e r  llovió en Bilbao, Cáceres, San Se
bastian, Toledo y Zaragoza.

A y u n t a m i e n t o s  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .

De los partes romitidos por la Administración principal de Mata
deros públicos, Intervención dri Mercado de gf anos y Visita do poli
cía urbana, resultan ser los precios de los artículos de consumo La el 

■ día de -ayer los siguientes:
Car se de 'vacsi, de t 2*) á 4 ‘3 o pesetas el kíiógram®.
Idem de carnero, á v* 18 pesetas el kilógramo. 
f  oemo añejo, de 2 05 á a*c8 pesetas el kilogramo 

- I*ffioa,' d% 3 ftO é 4 35 pesetas el W6gr*wo. '
¿km, de 0*52 á 0̂ 58 pesetas el kiiógrarao.
Garbanzos, de 0*70 á i 60 pesetas el kilógram»,
Indias, de 0 60 á 0*80 pesetas el Mlógramo,  ̂ 5
árroz, da 0*70 á 0*80 pesetas el kilógramo.
L«atejas, de 0*60 á 0*70 pesetas él kilógramo, , 1
íkrhoit vegetal, de 0*43 0*20 peseta» el kilógramo.
ídexa miaeral, de 0*08 á 0 40 pesetas el kiiógrarao,
Cok, de 0*08 á 0*40 pesetas el kilógramo. q
Jaboa, de 4 áM*30 pesetas el kiiógramo 
Pétalas, de 0*17 á 0*24 pesetas ei kilógramo.
Vceite, de 4 30 á 1*38 pesetas el litro, y á 13*60 el decalitro. ?
fimo,'dé 0*78 á o H pesetas eiditro, y de 7 á 8 el decálítre.
Petróleo, de 0*60 á 0*70 oesetas «Mitro, y de 8**0 á 7*50 el decalitro* 
?rigo {precio medio), a WM  pesetas el bectóMtro. y; ^
Cebada (Idem id.), á 4 4 32 pesetas el bactóUhro. s ~
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Hese* degolladas.~~ Vacas» 15?.—Cameros, 523.—Terneras, 35.— 
TotaIm 7» 5.

Su peso ea kilógramoa........................  3M5i*S00,

B d  p a r te  rem itido  p or la A d m in istración  principa l de Consumos 
A rb itr io s  resultan m r  los productos recaudados en esta capital 

en & dia de a yer los siguientes,
  —         v  --------------------

ut C&fe. pgHtOS U  MCiS9l$)ft9. Wm.

WoUáo  .............. 3328*51 C iu d a d -R ea l......... 4.294*44
Seg<m «... . . . . . . . . . . .  * .404 Correos................ . 227*35
ffo rte ... ........................  7.332*41 M ataderos...'.  9.54 4*96
Bilbao   4 .308*35 Mosteases.. . . . . . . . . .  464
Aragón..........................  778*57 Fábrica del gas  »
Valeacia.. . . . . . . . . . . .  5.580*42 l  — ---------
Mediodía .......................  4 9.491*53 t to tA l,   50 443*65

Madrid 4 7 de Setiembre de 4 881.

Bolsa de  Madrid.
C otización oficial del dia  17 de Setiem bre de 1881, comparada  

con la del d ía  anterior*

CAMBIO. AL CONTADO.
PONDOS PÚBLICOS.

*- Dia 4 6 Dia 4 7.

Bettta parpóte* al * por 4 00 interior.. , . .  26*25 26*25 30-20-4 5
á plazo. 26 32 26*25 fin cor.

no publicado. 26*47 26*4 7 412 lin cor.
pequeños. 26*29 2630-10

Idem id. e x ter io r ..  ...................... .  27*¿? V
Deua* amortiz&ble al 2 p or400 interior... 45-to 45*45-20-22 4(2

pequeños. 44*50 44 55
Obligaciones generales por ferro-carriles,

de 500 pesetas, a l6 por 4 0 0 . . . .____ __ 61 ‘30 51-80-35-25
á iala£o 54*16 »

no publicado . 54*50 »
n * peejueños. 5 ¡ ‘30 »

Carreteras de * .* de Abril de 4 85o, de í .600
pesetas al 6 por iGO . . . . . . ...................    » 97 0(0

©bras publicas dé i.° de Julio de 4S58, de 
500 pesetas, ai 6 por 4 00 . . . . . . . . .  . . .  » 72 0(0

Resguardos al portador de la Cíga de De
p ó s i t o s . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . _____  * 99‘iO

Bonos del Tesoro, de á 600 pesetas, 6
por 4 00........ ........................................ 4 03**5 - ' 403*40

Obligaciones del Banco y  del Tesoro, al
6 pior 400.—Serie interior.     1.09*7* 4 f 3”|5-50

pequeños. i03*75 4 3̂*70
Idem id ^ S en e  e i t e r i o r . . . . . . . . . ... . . . 4 03*50 403*50

no publicado. 4 03*75 »
Idem del Tesoro sobré producto de ,

A d u a n a s . .  _____________»  403*75
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba... 102 0(0 402*40-25-45-20
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 4 00

a n u a l . . . . . . . . . . . . . . ___. . . . . . . . . . . . .  f 02*25 ’
Accione» del Banco de España 456 0(0 445 0(0

no publicado. 445 0(0 442 0(0
Idem del Banco de C a s til la .. .. .   .............  » »

no publicado. 470 üjO 470 0[0 p.
Acciones del Banco Agrícola de España.. » »

Cam bios oficiales sobre plazas del Reino 

PAÑO. “ BRtfEFlCIO. ‘ NA56. ****»ICK

A s á c e te ... .  par. ». L ogroño,... par. »
A lcof.  ■» 4(4 L orea ....„0.
A lican te.... par. » L u g o . . . . . . .  par. »
Almería. . . .  par. » M á la g a ..... par. » v
Avila    4(2 a M urcia ...... 4(4 »
Badajoz.. . . .  par. » O ren se...... <
Barcelona... » 4(4 O v ied o ...... * 4 {8
B é ja r . . . . . . .  4(2 » F alencia .... par. »
Bilbao  » 4 [8 Palma Malí.11 4(4 »
Búrfeos...... 8(8 » Pamplona... par. »
Cáceres  par. » Pontevedra. par. »
Cádiz  » 4(8 Keusv     par. »
Cartagena.. . 'h 4|4 > Salamanca.. 4[2 »
Castellón.... par. » S. Sebastian. 4|4 .
Ciudad-Real. 4(4 » Santander... par. »
Córdoba.. . . par. » Sta.CruzTfe. 4(4 »
C o ru ñ a ..... par. ¡> Santiago.... par. »
Cuencá . . . . .  4 0(0 » Segovia.. . . .  4(4 »
F e r r o l . . . . . .  4(4 » S e v illa ... .. .  par. »
G er o n a .....  par. » S o r ia . . . . . . .  4(2 *
Gijon .... par. » Tarragona.. par. »
G ranada.... 4(4 * Teruri  par. »

,  Guadalajara. 4 4(4 , » T o led o ......  4 í(4 »
H aro  4(8 » T udela.... . .  4(2 »
H u e lv a . .. . . *. 4(4 Valencia..,. par. »
H u e sc a .... .  par. .» Valle dblid. .  4(8 »
J&ea.. . . . . . .  par. * Vi^’ ................ par. »
Jerez Front.* par. s » Vitoria  4 (4 »
L e ó n . . p a r .  * Zamora  , 4(2 #
L é r id a ..... .  par. ^  Zaragoza.... par. *
Linares  » J 4(8 g

B olsas extranjeras
 ̂ ■ * -PAítírd'6'OB SETIEMBRE.

y 8 por 4 0̂  e x t e r i o r . . . á  25 7(8.,
■ lÁporTOü i n t e r io r . . . . . . . . . . .  4 26 0(0.
' §$p$ñol&9 * fí)euda arhort. interior... . . . . .  ¿ »

J Idem id. e x ter io r .....  á 43 4(2.
v Obligaciones sobfe las Aátife-

nas dé Cuba. . . . . . . . . . . . . .  t  50625.
rm ttd *,! f r x iu u * * *  • f  1 P 01, í 0 °  á  85  00*' • * * * * ^  4O0_  * 4 1 6*05.

Comsolidados ingleses.    á 99 4(4,

(«erbios o£l(sialé$ 'mhre plmx&» ez$ramJ&rM*
Lóndrés, á 90 días fecha, dins.,-48‘20. '
París, á 8 dia* ^ista, fr.. 5 03.

PARTE NO OFICIAL  
I N T E R I O R  

"M A D R ID  .—La empresa del Teatro Real ha publicado 
ya los prospectos para la próxim a temporada de 1881 
á  188%.

Hé aqui, por orden alfabético, la lista de los artistas: 
i Maestros directores de orquesta: Signori Goula, Gio-

vanni, y Veliils Gioachino.
Maestro director de*coros y organista: Signor Almiña- 

na, Gioachino.
Tiples: Sicmorc Bernau-Gallignani, Chiara; De-Reszkc, 

Giuseppkm; Esposito, Teresa; Toresella, Fanny^ y V itali- 
Au^usti, Giuseppina.

! Mezzo-sopranos y contraltos: Signore Pozzoni-Anasta-
si, Antonieta,.y Yeratti, Angelina.

Comprimarias: Signore Morbini, Luigia, y Olivarri, 
Matilde.

| Bajo caricato: Signor Marchisio, Giovamii.
I Comprimarios barítonos y bajos: Signori Cabrer, F ran

cesco; M ascotti, Pietro; Samper, Gioachino, y ügalde, 
Paolo.

Director del baile: Signor Pedoni, Ludovico.
Tenores: Signori Aramburo, Antonio; Celestini, Raffae- 

le; Masini, Angelo, y Mierz\vinsky, Ladislao.
Comprimario: Signor Turchetto^ Antonio.
Barítonos: Signori Brogi, Augusto; Carpi, Victore, y 

Pahdoíílni, Francesco.
Bajos: Signori Roveri, Gaetano; Uetam, Francesco, y 

Yidal, Antonio.
Primeras bailarinas: Signora Bajetta, Giuseppina.
Otra prim era bailarina: Signora Ferrer, Giülia.
Apuntadores: Signori Plá Hermanos. ,
Director de escena: Signor Saper, Francesco.
Durante el curso de la temporada la empresa pondrá 

eii escena, además de las de repertorio, las óperas nuevas 
Ainleio, del Maestro Thomas: Miirldate, del Maestro Ser
rano, y otra.

N o t a . La empresa tiene el honor de poner en conoci
miento de los señores abonados que ha contratado á la 
célebre artista del teatro francés Mlle. Sarah Bernhard 
para dar ocho representaciones de su escogido repertorio, 
term inada que sea la temporada de ópera.

Lista de la Compañía cómico-lírica que ha de ac tuar 
en el teatro de Variedades durante la tem porada de 1881 
á 188$.

Directores de la Compañía.— D. José Valles, D. Juan 
José Lujan.

Actrices.—Adelina Rubio, Aurora Rodríguez de Las
tra , Cármen Romero, Concepción Rodríguez, Juana Espe
jo, Luisa Gironi, Luisa Manglano, Luisa Rodríguez, Mer
cedes Vivero, Soledad González, Trinidad Vedia, Valentina 
Zayas. /

Actores.—Andrés Ruesgá, Eduardo Sánchez, José Al- 
verá, José Bosch, José María Roohel, José Valiés, Juan 
Bautista Rihuet, Juan José Lujan, Juan José Palacios, Ma
nuel Muñoz, Ramón M ariscal,'Salvador Lastra, Yictorino 
Perdiguero, Zacarías Andrade.

Apuntadores.—Francisco Sedaño, N. N., Enrique P rie
to, José Barberá.

Director de orquesta.—D. Federico Chueca.
Mueblista, D. Juan .¡Hernández.—Guarda-ropa, D. Joa- 

m u in  Fernández?----§astre, D. Dalmacio, Detrell.—Peluque
ra, D- Federíco PareTa.—Atrezzista, í). Nicolás Rodríguez.

Pintores escenógrafos.—Sres. Bussato y Bonardi.
Representante de Ja Empresa.—D. José Laplana.
La función inaugural tendrá lugar en los primeros 

días de la semana próxima.

A P E R T U R A  D E L O S  T R I B U N A L E S .

Discurso leido por el Excmo. Sr. D. Manuel Alonso Martínez, 
Ministro de Gracia y Justicia, en la celebrada el 15 del mes 

actual (i).
. No es tan  llana la tarea del Gobierno en la esfera pe
nal como en la mercantil. La Sección $.a de la Comisión 
de Codificación ha terminado Ja reform a del Código y de 
la ley de Enjuiciamiento criminal; pero hay en uno y otro 
trabajo, desempeñados con indudable acierta, dificultades 
de un orden superior, é independientes de la inteligencia y 
celo de sus Vocales, nacidas unas de costumbres y preocu
paciones que nó bastan á vencer los mejores propósitos, 
por lo arraigadas que están en jiuestro  suelo, originadas 
otras en la aflictiva situación de nuestro, angustiado Te
soro, y enlazadas algunas con Ja historia de nuestros par
tidos, cuya encarnizada lucha, en lo que va de siglo, ha 
dejado un sedimento de pasiones, amores propios, terque
dades, rencores y odios que hacen difíciles por todo extre
mo ciertas soluciones jurídicas, perfectamente aceptables 
en un país en el que los ciudadanos juzgaran tan trascen
dentales reformas con ánimo reposado y sereno.

No me es lícito, sin embargo, vacilar: si. hay riesgos 
que correr, es menester afrontarlos con valor en vez de 
permanecer en la inacción por miedo á la responsabilidad 
moral que engendran siempre para los Gobiernos refor
mas radicales en la legislación de un país. Sé que el nues
tro no está bien preparado para el juicio oral y público; 
queda generalidad de nuestros conciudadanos prefiere en
cerrarse en una reserva egoísta, á prestar franca y noble
mente sú concurso para el esclarecimiento del delito y el 

. descubrimiento del delincuente, pagando así el tributo dé 
la verdad'debido á  la justic ia> y cooperando á la par á su 
propia seguridad. Pero, por ventura, este temor á los Al
caldes, Escribanos y corchetes — tradicional en^nuestro

(4) V éasela  Gaceta d é  ayer.

pueblo y objeto ya en nuestro teatro antiguo de las pun
zantes críticas de nuestros primeros poetas, — ¿no ha na
cido quizás , de la asfixia de toda iniciativa individual y 
del carácter secreto é inquisitorial de nuestro procedi
miento? Aun mejorado esto por el reglamento provisio
nal y las disposiciones posteriores, todavía hoy la realidad- 
de las cosas es que el testigo , á solas las más veces con 
el Escribano, se siente cohibido y como medroso de que 
su pensamiento sea mal traducido, lo cual 110 le sucedería, 
por cierto, si pudiera expresarse ám pliay libremente ante 
un Tribunal colegiado y con la garantía de la publicidad. 
De todas suertes, el procedimiento escrito está condenado 
de consuno por la ciencia y por la historia. Alguna vez 
hemos de romper con la ru tina y desarraigar los malos 
hábitos. Enseñemos á nuestros compatriotas que el pri
mer deber del ciudadano es ayudar la acción de la ley; 
que miéntras no cumpla ron esta sacratísim a obligación, 
no son posibles n i'una  buena policía judicial ni el descu
brimiento del delito ni el acierto del fall > condenando aí 
culpable y absolviendo al inocente; y por úhimo, que no 
es digno de elevarse á la dignidad de Juez do sus iguales 
quien no tiene el valor del testigo delante de la justicia 
del país.

No ignoro tampoco que los miramientos que impone 
el estado de convalecencia en que se halla la Hacienda 
pública, después de las heridas en ella abiertas por la serie 
lamentable de nuestras revoluciones y discordias civiles, 
impide una organización de Tribunales perfectamente 
adecuada á las necesidades del juicio oral y público; y es 
muy aventurado implantar, sin sus esenciales condicio
nes, una institución jurídica acreditada en toda Europa, 
corriendo el riesga de que en España llegara á despresti
giarse. Sin embargo, la Comisión de Codificación—en dos 
ocasiones diferentes, en 4875 y en 4881, no obstante el 
cambio profundo que ha sufrido su personal,—se lia pro
nunciado por un sistema con el cual entiende el Gobierno 
que, sin imponer un gravamen excesivo al Tesoro, se pue
de sin temeridad hacer el ensayo de un procedimiento re
clamado por los progresos de la civilización, y de cuyas 
ventajas disfruta hasta la Rusia, á pesar de su régimen 
autecrático. Menester es que hagamos algún sacrificio 
para que, en este punto, dejemos de ser una lamentable 
excepción en la Europa culta.

Las dificultades de una solución razonable y justa en 
la parte  del Código penal que se refiere á los delitos con
tra  la religión del Estado y los demás cultos tolerados, son 
más aparentes que reales, y se originan en las pasiones 
políticas, tan  enardecidas en nue&ta patria, que no en la 

- vm)Xiy ni .en nuestro estado soeiaL En esta m ateria el en
sayo está ya hecho y tiene la sanción de la-* experiencia, 
que es un criterio infalible. La Comisión de Codificación 
para las provincias de Ultram ar resolvió el problema 
en 1879 por unanimidad; y eso que estaba compuesta de 
distinguidos Letrados pertenecientes á distintas escuelas, 
sin excluir la radical, la cual tenia un digno represen
tan te  en el Sr. Figuerola, partidario de la libertad de cul
tos; pero que declaró franca y noblemente que no tenien
do competencia la Comisión para, reform ar el artículo 
constitucional, sino sólo para aplicarle y desenvolverle en 
el Código, no podia menos de reconocer, á fuer de hombre 
hidalgo y buen patricio, que la fórmula, aceptada por sus 
colegas, interpretaba leal y sinceramente el espíritu y le
tra  de la ley fundam ental del Estado. Aprobado el proyec
to por un Ministerio conservador y publicado como ley 
en nuestras provincias de allende los mares, sancionáron
le con su aquiescencia ambos cuerpos Colegisladores; y 
su observancia y aplicación durante dos años y medio, 
han venido á  confirmar lo acertado dé la  solución. Ahora 
bien, señores, ¿es que el art. 41 de nuestra ley fundamen
tal tiene diversa interpretación según las provincias á que 
haya de aplicarse? No: el texto constitucional es siempre 
el mismo, uno, idéntico é invariable; y si en aquella sazón 
tuvimos la fortuna de interpretarle rectamente, debernos 
aceptar ahora de buena fó esa misma interpretación que 
tiene á su favor los resultados satisfactorios de la práctica, 
y el común consentimiento de los partidos políticos mi- 

' litantes.
Queda la legislación civil. ¿Qué debe proponer sobre 

ella el Gobierno de S. M. al Senado y ai Congreso? ¿Eí 
statu quo? Imposible. Menester es que España deje de ser 
una excepción en el continente europeo;-y que 110 so que
de á la zaga de algunas de nuestras antiguas posesiones 
de América, tan tranquilas bajo el suave imperio de mues
tra  paternal legislacion de Indias, y tan  hondam ente per
turbadas desde que rompieron el lazo que les unía á la 
Metrópoli, mostrándose ingratas con la madre cariñosa 
que, aí comunicarles su propia lengua, infiltró en su men
te el espíritu del cristianismo y abrió sus ojos á la luz de 
la civilización.

El statu, quo , lo mismo en las provincias de derecho 
común que en las de régimen foral, es la prolongación de 
la anarquía legislativa, la cual lleva tras sí, como obliga
do, cortejo, la duda é iiicertidumbre en los .derechos del
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ciudadano, el desconocim iento de sus deberes, la .com a- 
'don y el em brollo en las discusiones ju d ic ia les , la v a ris  
dad y contradicción en los fallos, la a rb itra ried ad  judi
cial, la aglom eración de pleitos dispendiosos, que, ó no lie 
garlan  á entablarse, ó so resolveriajo p ro n ta  ó íucilm entí 
con un  Código conciso y claro , la necesidad en este T ribu
nal Suprem o de la Sala de adm isión-—con todos siis in 
convenientes teóricos y p rác ticos,— la serie interm inable 
do citas de .leyes y doctrinas legales que, en cada recurso  
se ven obligados á hacer los L etrados defensores de los li
tigantes, y, por ultim o, la esterilidad  de la casación, euye 
fin esencial eousisto en que un T ribunal único, el m ás alte 
en la escala ju d ic ia l, un iform e la ju risp rudencia  en todc 
el reino, realizando por ta l m anera  una de las conquistas 
m ás preciadas de nuestro  tiem po: la igualdad  del ciuda
dano an te  la  ley.

H ay quienes, reconociendo la realidad del mal, so opo
nen, sin em bargo, a la publicación de u n  Código civil, por 
creer que el país no está todavía preparado p ara 'rec ib irle . 
El Gobierno no p artic ipa  de esta  opinión. La naqianalidad 
española no es una creación a r t i f ic ia l , im provisada por 
accidentes a fo r tu n a d o s , peéo pasa je ro s ; es la obra de los 
siglos y el resultado de un a  ley h istó rica , a que h an  obe
decido fata l, y ta l vez inconscien tem ente , jo s  diversos 
pueblos que la form an. A parte  de la influencia que no pudo 
ruónos de ejercer la  lucha titán ica  co n tra  los árabes-en la 
fusión de los españoles, unidos por el lazo de u n a  religión 
y un a  p a tria  com unes; y sin co n tar tam poco .con-los es
fuerzos de varios M onarcas an terio res al siglo XV, es in 
negable que desde los Reyes Católicos.se viene elaborando 

■ y. consolidando la grande obra de la  un idad  nacional.
H ay en E uropa o tras  naciones que no se hallaban  en 

condiciones ta n 'v e n ta jo sa s , la I ta l ia ,  por ejemplo, que 
en la Edad Media, fraccionada m  repúblicas independien
tes, celosas las unas d é las  o tra s , v v íc tim a de sus c ru e n 
ta s  rivalidades, no pudo ha lla r en el débil lazo de la fede
ración  fuerza bastan te  p ara  m an tener su  independencia; 
Ja Italia, que d esp u és‘de disuelta la liga lom barda, se ag i
tó du ran te  siglos en las convulsiones de la an a rq u ía ; y 
m ien tras en el resto  de E u ropa  se constitu ían  vigorosas y 
pu jan tes  nacionalidades, centralizándose el poder en m a
nos de los M onarcas, ella, d iv id ida, a r ra s tra b a  u n a  ex is
tencia m iserable sin poder sacud ir el. yugo ex tran jero , 
h a s ta  que acontecim ientos de todos conocidos y háb ilm en
te  explotados por la  persp icacia de Cavom^ la; perm i
tido, en n uestros dias, constitu irse en nación  y  disponer de 
sus propios destinos. P ues b ien , la  I t a l i a , ño h ie n  consu
m ada aun su  unidad p o lítica , se ap resu ró  á  pub licar su 
Código civil, m ejorando grandem ente el Código Napoleón. 
Y no se a trib u y a  la  celeridad con que la I ta lia  h a  erigido 
el grandioso m onum ento de su unidad leg isla tiva á la u n i
form idad de las leyes , usos y costum bres por que an te 
rio rm ente se rig ie ran  los diversos pueblos que se un ieron  
bajo el ce tro 'a fo r tu n a d o  de V íctor M anuel, no. Deforme 
mosaico de Códigos y leyes llam a un  repu tado  ju riscon 
sulto ita liano al conjunto de esos elem entos que h a  habido 
que arm onizar y fundir en el nuevo Código. Es este, pues, 
la obra exclusiva del buen sentido y del’patrio tism o del 
pueblo italiano, felizmente convencido d e q u e  la  unidad de 
la justic ia  es el m ás sólido cim iento de la un idad  n a
cional.

¿Pretende el Gobierno por esto que u n a  m ism a ley rija  
en todo el te rrito rio  español, haciendo en tra r  en ella de 
pron to  y con v io lencia, como en o tro  lecho de P rocusto ,, 
las instituciones ju ríd icas especiales, secu larm ente cono
cidas-y observadas en las provincias donde existe el rég i
m en foral? De modo alguno; el Gobierno es hostil á  los 
procedim ientos de la  fuerza, y entiende que h a  producido 
grandes m ales en E spaña y  o tros pueblos la  im itación 
jsorvil de las ideas dom inantes en F rancia , donde con fre 
cuencia se h a  confundido el principio sacratísim o de la 
libertad  con el m ás subalterno  de la igualdad, sacrificando 
lad condiciones esenciales de la  vida real á la  sim etría  y 
oí arte , y haciendo tab la  ra sa  de estos grandes y delicados 
organism os históricos que no pueden funcionar ordenada 
y  regularm ente , sino ¿ condición de respe tar en ellos de
te rm inadas y no bien conocidas instituciones seculares. 
N o h ay  nada  m ás tem erario  y arriesgado  que tocar, sin un  
exam en prévio y m uy profundo, á la organización peculiar 
en cada pueblo de la  fam ilia y la  propiedad.

P o r esto, el propósito del Gobierno es determ inar en 
leyes especiales, que podrían  adicionarse al Código civil, 
las instilaciones ju ríd icas que, en cada p rov incia  de rég i
m en foral, deban de pronto  conservarse; pero d condición 
do que, en todo aquello que no esté modificado por d ichas 
leyes, r ija  el derecho com ún español, -entrando d ocupar 
u n  Código nac ional, á la  a l tu ra  de nuestro s adelantos y 
do las necesidades de lo presente, el lugar que ah o ra  ocu
pan  las Decretales y los Códigos rom anos.

P o r este sis tem a, respetando eí régim en foral on lo que 
sea necesario, cada aragonés, ca ta lan , n av a rro , m allorquín  
y vizcaíno, tendrá , en un  libro m anuable en que se in se r
ten  a  la vez el Código civil y sii ley especial,' la  ca rtilla  da

sus fíicuUades y sus obligaciones; el Derecho d e ja rá  de ser 
un m isterio  im penetrable p a ra  los profanos en la  ciencia 
ju ríd ica; el tribunal do casación fu n cio n ará  ráp idam ente  
y con perfecta regularidad ; y, sobre todo, d esap arecerá  la 
Iniquidad que envuelve decir á un pueblo que no le apro
vecha n i  siquiera le excusa la ignorancia dé la ley, y  dejarle 
al mismo tiem po que se r ija  po r m u ltitu d  de Códigos para  
él ininteligibles, ya porque apenas b as ta  u n a  la rg a  y labo 
riosa vida p a ra  d epu ra r cuáles de sus preceptos siguen en 
v igor y qué o tros h an  quedado derogados por el desuso y 
la  ju risp rudencia , y y a  porque m uchos de ellos ni siquiera 
están  escritos en lengua nacional.

Quizás se oponga por algunos al pensam iento  del Mi
nisterio  el reparo  de inconstitucionalidad . q Donoso a rg u 
m ento  seria  este sin duda! [Cómo! M anteniendo el Gobier
no el régim en foral de v arias  prov incias en toda su  c ru 
deza y la diversidad de Códigos de todas las edades que 
rigen  hoy. en España, ¿no in frin g iría  el artícu lo  de la  Cons
titución  que declara que unos m ism os Códigos reg irán  en 
to d a la 'M o n a rq u ía , y se ria  reo.de violación de este a r tíc u 
lo constitucional en el-hecho de pub licar un  Código gene
ral, por m ás que conservase algunas instituc iones p ro fun 
dam ente a rra ig ad as en las. costum bres de a lgunas de 
n u es tra s  provincias, como, por ejemplo, el fuero  de tron - 
calidad en V izcaya, los foros en A stú rias  y G alicia , él 
co n tra to  de rabasa-morta, en C ataluña ó la  v iudedad en 
N av a rra  y A ragón? Sobre que algunas de estas in stituc io 
nes ju ríd icas pueden y deben fo rm ar p a r te  del Código civil, 
cómo acontece con la  ú ltim a, borrando  así m uchas de las 
diferencias que hoy existen en tre  los países de derecho 
com ún y los del régim en foral, es evidente que la sola pu 
blicación de u n  Código com ún, aplicable á las prov incias 
forales en lo que no esté modificado por su ley especial, 
es un  paso g igan te hác ia  la  un idad  leg isla tiva , p rom etida  
p ara  un porvenir m as ó menos rem oto, que no decre tada  
desde luego por la  ley fundam ental del Estado.

D an testim onio irrecusab le de que el p rincip io  co n sti
tucional de la  unidad é identidad de Códigos no es m ás que 
el ideal a  cuya realización g rad u a l y sucesiva deben las 
Cortes y él Gobierno enderezar sus pasos, en p rim e r té r
m ino las célebres Cortes de Cádiz, que se ap re su ra ro n  á 
p roc lam ar esa unidad y a estab lecerla .en  la C onstitución; 
y  sin  em bargo, se lim ita ron  á in ic ia r el m ovim iento u n i
ta rio  con la  publicación de la  ley sobre abolición de Se
ñoríos, la  declaración de que* se consideraban  aco tadas y 
ce rradas perp e tu am en te  Todas las dehesas y heredades, ^ 
sus acertadas disposiciones sobre arrendam ien tos; /a b s te 
niéndose en su  g ran  prudencia de b o rra r  de u n a  p lum ada 
instituciones secu lares ín tim am en te  enlazadas con la m a
n e ra  de ser de v a ria s  p rov incias de E spaña. Y co n fírm a la  
m ism a in te rp re tac ió n  la  discreción y el pulso con que han  
procedido las Cortes y los Gobiernos que h an  venido suce- 
diéndose en lo que v a  de siglo, toda vez que, rep itiéndose 
en las Constituciones posteriores el principio do la  unidad  
legislativa proclam ado en la del í%, se h a n  concretado  los 
poderes públicos en el largo período de m ás de 60 años á 
ir  unificando p au la tina  y parc ia lm en te , hoy con la ley del 
Disenso paterno , m añ an a  con la H ipotecaria , etc., la  le
gislación civil del R eino.

L a objeción que com bato, fundada en un  exagerado 
puritan ism o constitucional, ni siqu iera diene hoy en su 
abono la  le tra  de la ley; porque la  C onstitución v igente, á 
im itación  de la de 1860, al tra s la d a r  á su  a r t. 7o la  p ro
m esa conten ida en las Constituciones an terio res de que 
unos m ism os Códigos reg irían  en toda la M onarquía, a ñ a 
dió con exquisita previsión: «sin perju icio  de las v a ria c io 
nes que por p articu la re s  c ircunstanc ias  determ inen las le 
yes.® E l Gobierno, por consiguiente, no h ac e  m ás que in 
te rp re ta r con sinceridad y buena fé el esp íritu  y  le tra  de 
la ley fundam ental.

Lo declaro franca y noblem ente: m i sueño dorado es 
la publicación del Código civil; y,-sin em bargo, ren u n c ia 
ría á  esta  ilusión do mi vida, la que m ás am biciono eri el 
puesto que hoy ocupo, y la que he acaric iado  m ás en la 
Comisión de Codificación, si para  rea lizarla  h u b ie ra  d e ' 
pasarse de pron to  el nivel sobre todas las p rov incias es
pañolas, som etiéndolas á  v iva fuerza á un a  ley to ta lm en te  
idéntica, siendo como es d iferente en pun tos esenciales su 
organism o ju ríd ico , con el riesgo inm inente de p roducir 
en su seno u n a  honda pertu rbac ión .

H ay que ob rar por ql convencim iento y la  persuasión; 
hay que p rep a ra r  la opinión y fo rm ar las costum bres, 
antes de lanzarse á av en tu rad as reform as. El Gobierno, 
por lo tan to , entiende que debe d ar á las provincias f e ra 
les la  seguridad de que las leyes especiales que las con- 
eiernen, se d iscu tirán  p rev iam ente en el P arlam en to .

Os he trazado  el croquis de las reform as legislativas 
:jue el Gobierno de S. M. se propone llevar á cabo,' si no le 
[altan la confianza del R uy  y  el apoyo do las Cortes.- >

Pero  no basta  la Jjuena vo lun tad  de los podares pú
blicos p a ra  el feliz p lan team iento  de reform as tan  trasoen- 
íeiíhileS. Por jju en a  qite sea la sem illa, y aunque le ,tie rra  
esté convenientem ente abonada,- necesítase del esm erado

celo del lab rador que la cu ltiva , p a ra  ob tener pingües y 
sazonados fru tos. E n  vano seria  pub licar los Códigos que 
he anunciado, si los M agistrados, Jueces, Fiscales, A boga
dos y cu an ta s  clases es tán  llam adas á entender en su apli
cación y au x ilia r la  acción do la  justic ia , no p resta ran  al 
Gobierno su eficaz concurso .

L a m áquina, m ejor m on tada presupone la inteligencia 
y activ idad  del artífice qhe h a  de m anejarla . P o r fortuna 
vuestro  pasado responde del presente y del porvenir; y 
yo, que visto  con orgullo la  toga  v veo en vosotros á los 
com pañeros de toda m i vida, tengo u n  placer inefable en 
ser el in té rp re te  de los sentim ientos de S. M. el R ey y su 
Gobierno, dándoos un público testim onio de la  Régia con
fianza, á la p a r que os envió desdo este sitial mi cariñoso 
saludo. O tros podrán  dudar de la  conveniencia y oportu
nidad de las reform as, m as no vosotros, que sentís y pai
pais las consecuencias de la  ac tu a l an a rq u ía  legislativa y 
de la desproporción que existe en tre  la ley escrita  y las 
necesidades sociales. O tros podrán  m ira r  ta las reform as 
con ind iferencia estoico., m as no. vosotros, que sabéis, por 
razón  de v u es tra  profesión, que n ad a  h o n ra  á  los Poderes 
públicos n i influye en el b ienestar de los pueblos, tanto 
como el m ejoram iento y  perfección de sus leyes.

Las conquistas de la  fuerza sólo se m an tienen  y conso
lidan con la  un idad  del derecho. P o r esto es tá n  frecuente ; 
en la h is to ria  que los M onarcas y  E m peradores m ás guer
reros, com prendiendo por instin to  la  d ificultad de afirm ar 
su  poder y c re a r u n a  nacionalidad  v igorosa y po ten te 'sin  
la  un idad  en d a  A dm inistración y  la  Justicia , asp iren  ta m 
bién á ser g randes legisladores. Ahí están  p a ra  dem ostrar
lo Cario M agno, S an  Luis; y  p a ra  h ab la r de tiem pos m ás 
cercanos, P edro el G rande en R usia, en P ru s ia  Federico II, 
y en F ra n c ia  Luis XIV  y N apoleón I. Y todav ía  acontece 
á m enudo que los laureles del guerrero  se m arch itan , al 
paso que se conservan , reverdecen y  re to ñ a n  los del legis
lador. ¿Qué ganó la F ra n c ia  con las em presas m ilitares de 
N apoleón el Grande? Sojuzgada por los ejércitos coliga- ‘ 
dos, hubo de p asa r  por la  vergüenza de la  ocupación ex
tra n je ra  y debió su  salvación á la  generosidad del czar de 
R usia , que disponía soberanam ente de sus destinos'desde 
el T rono m ism o en que h as ta  entonces h ab ía  anidado el 
águ ila  francesa. D esaparecieron las fabulosas conquistas 
del p rim er C apitán del siglo, sin  dejar tra s  sí o tra  huella 
que el em pobrecim iento  de la  Placienda y la  hum illación 
del orgullo francés* E n tre  los escom bros de la  repúb lica  y 
el im peripr sólo dos cosas quedaron en pió; las ideas que 
p ropagaron  por toda E uropa las . a rm as francesas y  el Có
digo inm orta l que lleva el nom bre del g ran  caudillo, p ;% \ 
sionero en S an ta  E lena, Código que fué, es y será, más ó 
ménos perfeccionado en sus detalles, el tipo de todos los 
Códigos civiles dé E u ro p a  y A m érica. A yudad, pues, á 
las Cortes y  al Gobierno p a ra  que las refo rm as legislati
vas sean u n a  g lo ria  inm arcesib le  del..reinado de D. A l-  - 
?q nso  X I I , de ta l m anera , que su  nom bre en la  h isto ria  le- 
cal de E spaña, raye ta n  alto  como el de su  augusto  prede
ceso r D. Alfonso el Sabio.- H T e  d ic h o .

A n u n c io s

ílüLA OFICIAL DS ESPAÑA PARA EL AÑO DI ‘ 
tf 1881.—Se halla de venta-en la Imprenta Nade- 
nal, caite de! Cid, núm. 4, caario segando, á los j>r#*
o ío s 's lg a ie n te s : - '

.PESETAS,

Primera clase.................. 30
Segunda i d . . 45
Tercera id   .......................... 4 2 ‘50

SANTOS DEL DIA

* , ¡ - ..V
Los Dolores gloriosos de* Nuestra Señorüf

y Santo Tomás Je-VfUanueva. , V ';

Cuarenta lloras su la' V. O. T. Sari Francisco,

E S P E C T A C U L O S

v —  ,  ̂ ' ' Y
TEATRO I.)E LA COMEDIA.-A las ocho y medís.—,Va>~ ' ^  

cela ó ¿á cuál de los tres9. — Tío dueño U vea.—Intermedios 'par- /Y 
el sexteto dirigido por ei Sr. Barbero. \  * -

TEATRO LARA,—A las ocho y media.—Turno 3.6 im p a r .^ . Y 
Cafó de la Libertad.— Guleotilo.— E l Inspector del distrito. *' , Y  Y

CIRÓw DE PKIOS. — A las nueve. clqíá líocke.— 
de- la Princesa Bul-Bul, segunda parte de Id  Lámpara nmrawi-  
llosa, deserví peñada por £30 nidos; , - ' ' ' Y a Y \

, GRAN Panoram a NACIONAL.'-(Paseo d« la
de Teman, por C&stríf&nl.—Está, a b l e g ó ' V - J  

ios cías, desde 1a s»;Jida á' la puesta del sol. Y >*’ , . >;Y y VYY%


